
 

 
 
 
 
 

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el presente 
Suplemento Definitivo han sido registrados en el Re gistro Nacional de 
Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y d e Valores, los 
cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de  los Estados Unidos 
Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países. 
 
 
 
 
 
 



 

 

SUPLEMENTO INFORMATIVO 
 

 
 

VINTE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A.B. DE C.V. 
 
CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO ESTABLECIDO POR VINTE 
VIVIENDAS INTEGRALES, S.A.B. DE C.V. DESCRITO EN EL  PROSPECTO DE DICHO PROGRAMA POR UN 
MONTO DE HASTA $1,000,000,000.00 (UN MIL MILLONES D E PESOS 00/100 M.N.), CON CARÁCTER 
REVOLVENTE, SE LLEVA A CABO LA PRESENTE OFERTA PÚBL ICA DE 3,150,000 (TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA MIL) CERTIFICADOS BURSÁTILES CON VALOR NO MINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 
M.N.) CADA UNO. 
 

 
MONTO TOTAL DE LA OFERTA PÚBLICA 

$315,000,000.00 
(TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES: 
 

Denominación del Emisor: Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V. 

Tipo de Oferta: Oferta pública primaria nacional. 

Clave de Pizarra: “VINTE 17”. 

Número de Emisión: Primera. 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles de largo plazo. 

Monto Total Autorizado 
del Programa con Carácter 
Revolvente: 

Hasta $1,000,000,000.00 (un mil millones de Pesos 0 0/100 M.N.). 

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de autorización 
del Programa por la CNBV. 

Valor Nominal de los 
Certificados Bursátiles: 

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

Precio de Colocación de 
los Certificados 
Bursátiles: 

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

Denominación: Pesos. 

Monto de la Emisión: $315,000,000.00 (trescientos quince millones de Pes os 0 0/100 
M.N.). 

Número de Certificados 
Bursátiles: 

3,150,000 (tres millones ciento cincuenta mil). 

Plazo de Vigencia de los 
Certificados Bursátiles: 

Los Certificados Bursátiles cuentan con un plazo de  1,820 ( un 
mil ochocientos veinte) días, contado a partir de l a Fecha de 
Emisión. 



 
 

Forma de Colocación: Construcción de libro mediante asignación discrecio nal a tasa 
única. 

Fecha de Publicación del 
Aviso de Oferta Pública: 

26 de junio de 2017. 

Fecha de Cierre de Libro: 27 de junio de 2017. 

Fecha de Publicación del 
Aviso de Colocación con 
Fines Informativos: 

27 de junio de 2017. 

Fecha de Emisión: 29 de junio de 2017. 

Fecha de Registro en la 
BMV: 

29 de junio de 2017. 

Fecha de Liquidación: 29 de junio de 2017. 

Fecha de Vencimiento: 23 de junio de 2022. 

Derechos que los 
Certificados Bursátiles 
confieren a los 
Tenedores: 

Cada Certificado Bursátil representará para su titu lar el 
derecho al cobro del principal y los intereses ordi narios y, en 
su caso, de los intereses moratorios y la Prima , según 
corresponda, adeudados por la Emisora, en los térmi nos 
descritos en el Título, desde la Fecha de Emisión h asta la 
fecha del reembolso total de su valor nominal. 

Recursos Netos que 
obtendrá la Emisora con 
la Colocación: 

La Emisora obtuvo en la Emisión de los Certificados  Bursátiles 
la cantidad de $315,000,000.00 (trescientos quince millones de 
Pesos 00/100 M.N.), monto del cual deducirá los gas tos 
relacionados con la Emisión y ciertos gastos relaci onados con 
el establecimiento del Programa, que ascienden a $7,956,225.88 
(siete millones novecientos cincuenta y seis mil do scientos 
veinticinco Pesos 88/100 M.N.), mismos que serán cu biertos con 
recursos provenientes de la Emisión, lo que resulta  en recursos 
netos por $307,043,774.12 (trescientos siete millon es cuarenta 
y tres mil setecientos setenta y cuatro Pesos 12/10 0 M.N.) . El 
desglose de los gastos se describe en la sección “V . GASTOS 
RELACIONADOS CON LA OFERTA” del presente Suplemento . 

Destino de los Fondos: La Emisora utilizará los recursos que obtenga con m otivo de la 
Emisión para el pago de pasivos de la Emisora, conf orme a lo 
que se describe en la sección “III. DESTINO DE LOS FONDOS” del 
presente Suplemento. 

Calificación otorgada por 
HR Ratings de México, 
S.A. de C.V. a la 
presente Emisión: 

“HR A+”, la cual significa que el emisor o emisión con esta 
calificación ofrece seguridad aceptable para el pag o oportuno 
de obligaciones de deuda, manteniendo bajo riesgo c rediticio. 
El signo + que acompaña a la calificación indica un a fortaleza 
relativa dentro de la escala de calificación. La ca lificación 
antes mencionada no constituye una recomendación de  inversión 
por parte de la agencia calificadora y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento de conformidad  con lo 
señalado en el dictamen que se acompaña al presente  Suplemento. 

Calificación otorgada por 
Verum, Calificadora de 
Valores, S.A.P.I. de C.V. 
a la presente Emisión: 

“A+/M”, la cual significa: Bueno. Emisiones con bue na calidad 
crediticia. Los factores de protección son adecuado s, sin 
embargo, en periodos de bajas en la actividad econó mica los 
riesgos son mayores y más variables. Esta categoría  podría ser 
complementada si correspondiese, mediante los signo s (+/-) para 
señalar la fortaleza corporativa dentro de la calif icación 
alcanzada. La calificación antes mencionada no cons tituye una 
recomendación de inversión por parte de la agencia calif icadora 
y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier  momento de 
conformidad con lo señalado en el dictamen que se a compaña al 
presente Suplemento. 



 
 

Garantía: Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de 
Viviendas Integrales, S.A. de C.V., Urbanizaciones 
Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. y Conectivid ad para el 
Hábitat, S.A. de C.V. (conjuntamente, las “Avalista s”), 
empresas subsidiarias de la Emisora, pero no cuenta n con 
garantía específica alguna. 

Lugar y Forma de Pago de 
Principal y de Intereses: 

El principal y los intereses ordinarios devengados por los 
Certificados Bursátiles se pagarán de conformidad c on lo 
establecido en el Título, mediante transferencia el ectrónica de 
fondos, a través de S.D. Indeval Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), cuyas oficina s se ubican 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er piso, C ol. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, o en cualquier otro 
domicilio que en el futuro se establezca, contra la  entrega del 
Título o las constancias que para tales efectos exp ida Indeval, 
según corresponda . Indeval distribuirá estos fondos de 
conformidad con las instrucciones que reciba en términos del 
Título, a través de transferencia electrónica de fo ndos. En 
caso de que tengan que pagarse intereses moratorios , estos se 
pagarán en el domicilio del Representante Común. As imismo, 
cualquier pago de principal e intereses ordinarios de los 
Certificados Bursátiles que, en su caso, la Emisora  realice 
después de la Fecha de Vencimiento conforme a lo se ñalado en el 
Título, será efectuado a través del Representante C omún, 
mediante transferencia electrónica de fondos. 

Tasa de Interés: A partir de la Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados 
en su totalidad, los Certificados Bursátiles deveng arán un 
interés bruto anual sobre su valor nominal o, en su  caso, sobre 
su Valor Nominal Ajustado , a una tasa de interés bruto anual 
que el Representante Común calculará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada Periodo de Intereses ( la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”) c omputados a 
partir de la Fecha de Emisión, la cual regirá duran te el 
Periodo de Intereses correspondiente y será calcula da conforme 
a lo siguiente: 

Para efectos de lo anterior, la tasa de interés bru to anual (la 
“Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediant e la adición 
de 2.30 (dos punto treinta ) puntos porcentuales a la tasa 
denominada Tasa de Interés Interbancaria de Equilib rio a plazo 
de hasta 28 (veintiocho) días (la “TIIE” o la “Tasa  de Interés 
de Referencia”) capitalizada, que sea dada a conocer por el 
Banco de México por el medio masivo de comunicación  que e ste 
determine o a través de cualquier otro medio electr ónico, de 
cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autor izado al 
efecto por dicho Banco de México, en la Fecha de De terminación 
de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o , en su 
defecto, dentro de los 15 (quince) Días Hábiles ant eriores a la 
misma, en cuyo caso deberá tomarse la tasa a plazo de hasta 28 
(veintiocho) días comunicada en el Día Hábil más pr óximo a la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. 

En caso de que la Tasa de Interés de Referencia deje de existi r 
o publicarse, el Representante Común utilizará como  tasa de 
referencia sustituta para determinar la Tasa de Int erés Bruto 
Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que p ublique el 
Banco de México como tasa sustituta a la Tasa de In terés de 
Referencia, aplicable para plazos iguales, similare s o cercanos 
en cuantía al Periodo de Intereses correspondiente y que se 
publique en la fecha más cercana a la Fecha de Dete rminación de 
la Tasa de Interés Bruto Anual (la “Tasa Sustituta” ). 

Para determinar la T asa de Interés de Referencia o Tasa 
Sustituta capitalizada, así como el mo nto de intereses a pagar 
en cada Periodo de Intereses, el Representante Comú n utilizará 



 
 

las fórmulas establecidas en el Título, las cuales se 
reproducen en el presente Suplemento. 

 

Periodicidad en el Pago 
de Intereses: 

Los intereses ordinarios que devenguen los Certific ados 
Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días (cada uno, 
un “Periodo de Intereses”), conforme al calendario que se 
describe en la sección “II. CARACTERÍSTICAS DE LA O FERTA – 
PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES” del presente Suplemento y 
en el Título o, si la fecha de pago señalada fuera un día 
inhábil, el siguiente Día H ábil sin que se modifiquen los días 
del Periodo de Intereses respectivo y sin que lo an terior pueda 
ser considerado un incumplimiento, durant e la vigencia de la 
Emisión, contra la entrega de las constancias que I ndeval haya 
expedido. 

Tasa de Interés Bruto 
Anual aplicable al Primer 
Periodo de Intereses: 

9.64% (nueve punto sesenta y cuatro por ciento). 

Amortización de 
Principal: 

Los Certificados Bursátiles se amortizarán mediante  
transferencia electrónica de fondos, a su valor nom inal o, en 
su caso, a su Valor Nominal Ajustado, en la Fecha de 
Vencimiento, es decir el 23 de junio de 2022. En caso de que la 
Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábi l, la amortización de 
los Certificados Bursátiles se realizará el Día Háb il inmediato 
siguiente, sin que lo anterior pueda ser considerad o un 
incumplimiento.  

Sin perjuicio de lo anterior, el principal de los C ertificados 
Bursátiles podrá ser cubierto en diversas amortizac iones de 
principal objetivo (las “Amortizaciones de Principa l 
Objetivo”), de conformidad con el calendario que se  incluye en 
la sección “II. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMOR TIZACIÓN DE 
PRINCIPAL” del presente Suplemento y en el Título o , si el día 
señalado en el mismo fuera inhábil, el siguiente Dí a Hábil, sin 
que lo anterior pueda ser considerado un incumplimi ento. 

Las Amortizaciones de Principal Objetivo no constit uyen 
obligación de pago alguna en contra de la Emisora, solo indican 
la fecha en que estas pudieran ocurrir, por lo que no se 
considerará como un incumplimiento por parte de la Emisora la 
falta de pago de las mismas. 

Las Amortizaciones de Principal Objetivo se podrán realizar en 
las fechas de Amortización de Principal Objetivo pr evistas en 
el calendario previamente indicado y únicamente se podrán hacer 
por el monto de $15,750,000.00 (quince millones set ecientos 
cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.) cada una. 

Amortización Anticipada  
Voluntaria: 

La Emisora tendrá el derecho, mas no la obligación,  de 
amortizar de manera anticipada la totalidad de los Certificados 
Bursátiles, en cualquier fecha, antes de la Fecha d e 
Vencimiento, como se describe en la sección “II . 
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN ANTICIP ADA 
VOLUNTARIA” del presente Suplemento y en el Título.  

Incumplimiento en el Pago 
de Principal y de 
Intereses: 

En caso de que la Emisora o las Avalistas no realic en el pago 
oportuno del principal e intereses ordinarios de lo s 
Certificados Bursátiles en la fecha de pago correspondiente, el 
Representante Común, sin perjuicio de los derechos que 
individualmente puedan ejercer los Tenedores, ejerc erá las 
acciones de cobro correspon dientes dentro de los 5 (cinco) Días 
Hábiles siguientes a la fecha en que debió efectu arse el pago. 
Una vez que hubiese transcurrido dicho periodo, y s i no se 
hubiese subsanado tal incumplimiento, se convocará a una 
asamblea de Tenedores al Día Hábil siguiente, para que e sta 



 
 

resuelva lo conducente. 

Intereses Moratorios: 

 

En caso de incumplimiento en el pago oportuno y tot al de la 
suma de principal exigible de los Certificados Burs átiles que 
ampara el Título, se causará, en sustitución de los intereses 
ordinarios, un interés moratorio sobre el valor nom inal o, en 
su caso, sobre el Valor Nominal Ajustado vencido de los 
Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al Periodo de Intereses que termina en la  fecha de 
pago en que ocurra el incumplimiento, más 2 (dos) p untos 
porcentuales . Los intereses moratorios se causarán y se pagarán  
a partir de la fecha en que ocurra dicho incumplimi ento y, en 
su caso, haya transcurrido el plazo de gracia a que  hace 
referencia la sección “INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE  PRINCIPAL Y 
DE INTERESES” del Título, y hasta en tanto la suma adeudada 
haya quedado íntegramente cubierta, y se calcularán  sobre la 
base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días  
efectivamente transcurridos en mora; en el entendid o de que 
todas las cantid ades que se reciban de la Emisora se aplicarán 
en primer lugar al pago de intereses moratorios, po steriormente 
al pago de intereses ordinarios y finalmente al pago del valor 
nominal o, en su caso, del Valor Nominal Ajustado de los 
Certificados Bursátiles. La suma que se adeude por concepto de 
intereses moratorios deberá ser cubierta en las ofi cinas del 
Representante Común, ubicadas en Cordillera de los Andes No. 
265, piso 2, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegaci ón Miguel 
Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México, y en la mism a moneda que 
la suma principal. 

Obligaciones de Dar, de 
Hacer y de No Hacer de la 
Emisora y las Avalistas: 

La Emisora y las Avalistas se encuentran sujetas a las 
obligaciones de dar, de hacer y de n o hacer que se describen en 
la sección “II. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – OBLI GACIONES DE 
DAR, DE HACER Y DE NO HACER DE LA EMISORA FRENTE Y/O EN 
BENEFICIO DE LOS TENEDORES” del presente Suplemento  y en el 
Título. 

Causas de Vencimiento 
Anticipado: 

Los Certificados Bursátiles contemplan Caus as de Vencimiento 
Anticipado conforme a lo que se describe en la secc ión “II. 
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – CAUSAS DE VENCIMIENT O 
ANTICIPADO” del presente Suplemento y en el Título.  

Aumento en el número de 
Certificados Bursátiles: 

Sujeto a las condicione s del mercado, la Emisora tendrá el 
derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificad os 
Bursátiles a dicionales a los Certificados Bursátiles de la 
presente Emisión, conforme a lo que se establece en  el Título.  
En virtud de la adquisición de los Certificados Bur sátiles, se 
entenderá que los Tenedores han consentido que la E misora emita 
Certificados Bursátiles a dicionales, por lo que la emisión y 
oferta pública de los Certificados Bursátiles a dicionales no 
requerirá la autorización de los Tenedores de los C ertificados 
Bursátiles originales. 

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valore s, S.A. de 
C.V. 

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inv ersión lo 
prevea expresamente. 

Fuente de Pago: Los recursos necesarios para hacer frente a las obl igaciones de 
pago de la Emisora derivadas de los Certificados Bu rsátiles 
(salvo por las cantidades que, en su caso, paguen l as Avalistas 
como avalistas de la Emisión) provendrán del flujo normal de 
sus operaciones o de nuevas Emisiones que se realic en al amparo 
del Programa. 

Factores de Riesgo: Factor de riesgo relacionado con las Avalistas. Las Avalistas 
son garantes y/o acreditados de una porción importa nte de la 
deuda de la Emisora y es posible que continúen gara ntizando 



 
 

deuda de la misma, por lo tanto, cualquier incumpli miento en 
los contratos de crédito de la Emisora podría resul tar en su 
vencimiento anticipado y en que las Avalistas deban  hacer pagos 
de manera inmediata.  

Régimen Fiscal: Los intereses a ser pagados conforme a los Certific ados 
Bursátiles se encuentran sujetos (i) para las perso nas físicas 
y morales residentes en México para efectos fiscale s, a lo 
previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicable s de la LISR 
vigente, y (ii) para las personas físicas y morales  residentes 
en el extranjero para efectos fiscales, a lo previs to en los 
artículos 153, 166 y demás aplicables de la LISR vi gente. El 
régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo  de la 
vigencia de la Emisión.  Los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus a sesores las 
consecuencias fiscales resultantes de la compra, el  
mantenimiento o la venta de los Certificados Bursát iles, 
incluyendo la aplicación de reglas específicas resp ecto de su 
situación particular. El régimen fiscal de la Emisi ón o de la 
inversión en los Certificados Bursátiles no ha sido  validado o 
verificado por las autoridades fiscales correspondi entes .  

Representante Común: CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o su s sucesores 
o causahabientes. 

 
Intermediario Colocador de los Certificados Bursáti les 

 

 
 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financi ero Actinver 
 

 
Los Certificados Bursátiles objeto de la presente o ferta pública forman parte de un 
programa autorizado por la Comisión Nacional Bancar ia y de Valores, se encuentran inscritos 
con el número 3337-4.15-2017-002-01 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser 
listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. La 
inscripción en el Registro Nacional de Valores no i mplica certificación sobre la bondad de 
los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información 
contenida en el presente Suplemento, ni convalida l os actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
El Prospecto y el presente Suplemento, los cuales s on complementarios, se encuentran a 
disposición con el Intermediario Colocador y tambié n podrán ser consultados en la página de 
Internet de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de  C.V. en la dirección www.bmv.com.mx , en 
la página de Internet de la Comisión Nacional Banca ria y de Valores en la dirección 
www.gob.mx/cnbv  y en la página de Internet de la Emisora en la dir ección www.vinte.com , en 
el entendido de que ninguna de las páginas de Inter net anteriores forma parte del presente 
Suplemento.  
 
Ciudad de México, a 29 de junio de 2017. Autorización de CNBV para publicación 

153/10441/2017, de fecha 16 de junio de 2017.
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los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016,  2015 y 2014, así como 
al 31 de marzo de 2017. 

 
Información incorporada por referencia a la Informa ción Financiera 
Complementaria sobre Instrumentos Financieros Deriv ados***  

 
6.  Título que ampara la Emisión. 
 
7.  Calificaciones sobre el riesgo crediticio de la Emi sión. 
 
8.  Opinión legal. 
 
 



 

(iii) 
 

* El reporte anual para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016, 
presentado por la Emisora el 27 de abril de 2017 an te la CNBV y la BMV en 
términos de la Circular Única de Emisoras. Dicho re porte anual se encuentra 
disponible en las páginas de Internet de la CNBV ( www.gob.mx/cnbv ), de la BMV 
( www.bmv.com.mx ) y de la Emisora ( www.vinte.com ).   
 
* * El reporte trimestral referente al primer trimestre  de 2017, presentado 
por la Emisora el 26 de abril de 2017 ante la CNBV y la BMV en términos de la 
Circular Única de Emisoras. Dicho reporte trimestra l se encuentra disponible 
en las páginas de Internet de la CNBV ( www.gob.mx/cnbv ), de la BMV 
( www.bmv.com.mx ) y de la Emisora ( www.vinte.com ). 
 
*** La información financiera complementaria sobre instrumentos financieros 
derivados de la Emisora referente al primer, segund o, tercer y cuarto 
trimestres de 2014, 2015 y 2016, respectivamente, a sí como al primer 
trimestre de 2017, presentada por la Emisora el 25 de abril, 23 de julio y 22 
de octubre de 2014, 26 de marzo, 20 de abril, 20 de  julio y 26 de octubre de 
2015, 8 de abril, 14 de junio, 6 de septiembre y 24  de octubre de 2016, 26 y 
27 de abril de 2017, respectivamente, ante la CNBV y la BMV en términos de la 
Circular Única de Emisoras. Dicha información se en cuentra disponible en las 
páginas de Internet de la CNBV ( www.gob.mx/cnbv ), de la BMV ( www.bmv.com.mx ) 
y de la Emisora ( www.vinte.com ). 
 
 
LOS ANEXOS INCLUIDOS EN ESTE SUPLEMENTO FORMAN PARTE INTEGRAL 
DEL MISMO. 
 
EL PRESENTE SUPLEMENTO ES PARTE INTEGRANTE DEL PROSPECTO DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN NÚMERO 153/ 10441/2017, 
DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2017, POR LO QUE AMBOS DOCU MENTOS DEBEN 
CONSULTARSE CONJUNTAMENTE.   
 
NINGÚN INTERMEDIARIO, APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES CON EL 
PÚBLICO, O CUALQUIER OTRA PERSONA, HA SIDO AUTORIZA DA PARA 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN O HACER CUALQUIER DECLARACIÓN QUE NO 
ESTÉ CONTENIDA EN ESTE SUPLEMENTO. COMO CONSECUENCIA DE LO 
ANTERIOR, CUALQUIER INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ 
CONTENIDA EN ESTE SUPLEMENTO DEBERÁ ENTENDERSE COMO NO 
AUTORIZADA POR LA EMISORA, NI POR LAS AVALISTAS, NI  POR ACTINVER 
CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ACTIN VER. 
 
TODOS LOS TÉRMINOS UTILIZADOS EN EL PRESENTE SUPLEMENTO QUE NO 
SEAN DEFINIDOS EN FORMA ESPECÍFICA, TENDRÁN EL SIGN IFICADO QUE 
SE LES ATRIBUYE EN EL PROSPECTO O EN EL TÍTULO QUE DOCUMENTA LA 
PRESENTE EMISIÓN. 
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I. FACTORES DE RIESGO 
 

Al considerar la adquisición de los Certificados Bu rsátiles, los 
posibles Tenedores deberán analizar y evaluar cuida dosamente toda la 
información contenida en el Prospecto y en el prese nte Suplemento, y sobre 
todo considerar los factores de riesgo contenidos e n dichos documentos. 
Dichos riesgos e incertidumbres no son los únicos q ue pueden afectar a los 
Certificados Bursátiles o a la Emisora; existen otr os riesgos e 
incertidumbres que se desconocen o que actualmente no se consideran 
significativos, que podrían tener un efecto adverso  en el pago de los 
Certificados Bursátiles o en la Emisora. En el supu esto de que llegue a 
materializarse cualquiera de dichos riesgos, el pag o de las cantidades 
adeudadas conforme a los Certificados Bursátiles po dría verse afectado. 

 
Factor de riesgo relacionado con las Avalistas. 

 
Las Avalistas son garantes y/o acreditados de una p orción importante de 

la deuda de la Emisora y es posible que continúen g arantizando deuda de la 
misma, por lo tanto, cualquier incumplimiento en lo s contratos de crédito de 
la Emisora podría resultar en su vencimiento antici pado y en que las 
Avalistas deban hacer pagos de manera inmediata. 
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II. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 
 

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V. (la “Emi sora” o “Vinte”, 
indistintamente), suscribe y emite a su cargo, al a mparo del programa de 
certificados bursátiles de largo plazo (los “Certif icados Bursátiles”) 
autorizado por la CNBV mediante oficio número 153/1 0441/2017, de fecha 16 de 
junio de 2017, cuyo Monto Total Autorizado con cará cter revolvente es de 
$1,000,000,000.00 (un mil millones de Pesos 00/100 M.N.) (el “Programa”), 
3,150,000 (tres millones ciento cincuenta mil) Cert ificados Bursátiles, con 
las siguientes características: 
 
DENOMINACIÓN DEL EMISOR 
 
Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V. 
 
TIPO DE OFERTA 
 
Oferta pública primaria nacional. 
 
CLAVE DE PIZARRA 
 
“VINTE 17”. 
 
NÚMERO DE EMISIÓN 
 
Primera. 
 
TIPO DE INSTRUMENTO 
 
Certificados bursátiles de largo plazo. 
 
MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA CON CARÁCTER REVOLVENTE 
 
Hasta $1,000,000,000.00 (un mil millones de Pesos 0 0/100 M.N.). 
 
VIGENCIA DEL PROGRAMA 
 
5 (cinco) años contados a partir de la fecha de aut orización del Programa por 
la CNBV. 
 
VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
 
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
 
PRECIO DE COLOCACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
 
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
 
DENOMINACIÓN 
 
Pesos. 
 
MONTO DE LA EMISIÓN 
 
$315,000,000.00 (trescientos quince millones de Pes os 00/100 M.N.). 
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NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
 
3,150,000 (tres millones ciento cincuenta mil). 
 
PLAZO DE VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES  
 
Los Certificados Bursátiles cuentan con un plazo de  1,820 (un mil ochocientos 
veinte) días, contado a partir de la Fecha de Emisi ón. 
 
FORMA DE COLOCACIÓN 
 
Construcción de libro mediante asignación discrecio nal a tasa única. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA PÚBLICA 
 
26 de junio de 2017. 
 
FECHA DE CIERRE DE LIBRO 
 
27 de junio de 2017. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE COLOCACIÓN CON FI NES INFORMATIVOS 
 
27 de junio de 2017. 
 
FECHA DE EMISIÓN  
 
29 de junio de 2017 (la “Fecha de Emisión”). 
 
FECHA DE REGISTRO EN LA BMV 
 
29 de junio de 2017. 
 
FECHA DE LIQUIDACIÓN 
 
29 de junio de 2017. 
 
FECHA DE VENCIMIENTO 
 
23 de junio de 2022 (la “Fecha de Vencimiento”). 
 
DERECHOS QUE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES CONFIEREN A LOS TENEDORES 
 
Cada Certificado Bursátil representará para su titu lar el derecho al cobro 
del principal y los intereses ordinarios y, en su c aso, de los intereses 
moratorios y la Prima, según corresponda, adeudados  por la Emisora, en los 
términos descritos en el Título, desde la Fecha de Emisión hasta la fecha del 
reembolso total de su valor nominal. 
 
RECURSOS NETOS QUE OBTENDRÁ LA EMISORA CON LA COLOCACIÓN 
 
La Emisora obtuvo en la Emisión de los Certificados  Bursátiles la cantidad de 
$315,000,000.00 (trescientos quince millones de Pes os 00/100 M.N.), monto del 
cual deducirá los gastos relacionados con la Emisió n y ciertos gastos 
relacionados con el establecimiento del Programa, q ue ascienden a 
$7,956,225.88 (siete millones novecientos cincuenta  y seis mil doscientos 
veinticinco Pesos 88/100 M.N.), mismos que serán cu biertos con recursos 
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provenientes de la Emisión, lo que resulta en recur sos netos por 
$307,043,774.12 (trescientos siete millones cuarent a y tres mil setecientos 
setenta y cuatro Pesos 12/100 M.N.). El desglose de  los gastos se describe en 
la sección “V. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA” d el presente Suplemento. 
 
CALIFICACIONES OTORGADAS A LA EMISIÓN 
 
Para la presente Emisión, la Emisora ha recibido de  HR Ratings de México, 
S.A. de C.V. una calificación de “HR A+”, la cual s ignifica que el emisor o 
emisión con esta calificación ofrece seguridad acep table para el pago 
oportuno de obligaciones de deuda, manteniendo bajo  riesgo crediticio. El 
signo + que acompaña a la calificación indica una f ortaleza relativa dentro 
de la escala de calificación. La calificación antes  mencionada no constituye 
una recomendación de inversión por parte de la agen cia calificadora y puede 
estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento  de conformidad con lo 
señalado en el dictamen que se acompaña al presente  Suplemento.  
 
Para la presente Emisión, la Emisora también ha rec ibido de Verum, 
Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. una calif icación de “A+/M”, la cual 
significa: Bueno. Emisiones con buena calidad credi ticia. Los factores de 
protección son adecuados, sin embargo, en periodos de bajas en la actividad 
económica los riesgos son mayores y más variables. Esta categoría podría ser 
complementada si correspondiese, mediante los signo s (+/-) para señalar la 
fortaleza corporativa dentro de la calificación alc anzada. La calificación 
antes mencionada no constituye una recomendación de  inversión por parte de la 
agencia calificadora y puede estar sujeta a actuali zaciones en cualquier 
momento de conformidad con lo señalado en el dictam en que se acompaña al 
presente Suplemento. 
 
Copias de las calificaciones antes mencionadas se a nexan al presente 
Suplemento. 
 
GARANTÍA 
 
Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de Viviendas 
Integrales, S.A. de C.V., Urbanizaciones Inmobiliar ias del Centro, S.A. de 
C.V. y Conectividad para el Hábitat, S.A. de C.V. ( conjuntamente, las 
“Avalistas”), empresas subsidiarias de la Emisora, pero no cuentan con 
garantía específica alguna. 
 
LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL Y DE INTERESES 
 
El principal y los intereses ordinarios devengados por los Certificados 
Bursátiles se pagarán de conformidad con lo estable cido en las secciones 
“PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES” y “AMORTIZAC IÓN DE PRINCIPAL” del 
Título, mediante transferencia electrónica de fondo s, a través de Indeval, 
cuyas oficinas se ubican en Avenida Paseo de la Ref orma No. 255, 3er piso, 
Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, o en  cualquier otro domicilio 
que en el futuro se establezca, contra la entrega d el Título o las 
constancias que para tales efectos expida Indeval, según corresponda. Indeval 
distribuirá estos fondos de conformidad con las ins trucciones que reciba en 
términos del Título, a través de transferencia elec trónica de fondos. 
 
En caso de que tengan que pagarse intereses morator ios, estos se pagarán en 
el domicilio del Representante Común. Asimismo, cua lquier pago de principal e 
intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles  que, en su caso, la 
Emisora realice después de la Fecha de Vencimiento conforme a lo señalado en 
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el Título, será efectuado a través del Representant e Común, mediante 
transferencia electrónica de fondos. 
 
En caso de que algún pago de principal o de interes es ordinarios no sea 
cubierto en su totalidad, Indeval no estará obligad o ni será responsable de 
entregar el Título o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que 
sea íntegramente cubierto. 
 
FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 
 
A partir de la Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados Bursátiles devengarán u n interés bruto anual 
sobre su valor nominal o, en su caso, sobre su Valo r Nominal Ajustado, a una 
tasa de interés bruto anual que el Representante Co mún calculará 2 (dos) Días 
Hábiles anteriores al inicio de cada Periodo de Int ereses (la “Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”) c omputados a partir de la 
Fecha de Emisión, la cual regirá durante el Periodo  de Intereses 
correspondiente y será calculada conforme a lo sigu iente:  
 
Para efectos de lo anterior, la tasa de interés bru to anual (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adic ión de 2.30 (dos punto 
treinta) puntos porcentuales a la tasa denominada T asa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio a plazo de hasta 28 (ve intiocho) días (la “TIIE” 
o la “Tasa de Interés de Referencia”) capitalizada,  que sea dada a conocer 
por el Banco de México por el medio masivo de comun icación que este determine 
o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación, incluso Internet, autorizado al e fecto por dicho Banco de 
México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que 
corresponda o, en su defecto, dentro de los 15 (qui nce) Días Hábiles 
anteriores a la misma, en cuyo caso deberá tomarse la tasa a plazo de hasta 
28 (veintiocho) días comunicada en el Día Hábil más  próximo a la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. 
 
En caso de que la Tasa de Interés de Referencia dej e de existir o publicarse, 
el Representante Común utilizará como tasa de refer encia sustituta para 
determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Ce rtificados Bursátiles, 
aquella que publique el Banco de México como tasa s ustituta a la Tasa de 
Interés de Referencia, aplicable para plazos iguale s, similares o cercanos en 
cuantía al Periodo de Intereses correspondiente y q ue se publique en la fecha 
más cercana a la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual (la 
“Tasa Sustituta”). 
 
Para determinar la Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta 
capitalizada, el Representante Común utilizará la s iguiente fórmula: 
 
 






×













−







 ×+=
NDE
36000

1PL
36000

TR
1TC

PL

NDE

 

 
En donde: 
TC = Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta  capitalizada. 
TR = Tasa Interés de Referencia o Tasa Sustituta. 
PL = Plazo de la Tasa de Interés de Referencia o Tasa Su stituta en 

días. 
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NDE = Número de días naturales del Periodo de Inter eses  
correspondiente. 

 
El interés ordinario que causarán los Certificados Bursátiles se computará a 
partir de la Fecha de Emisión y al inicio de cada P eriodo de Intereses, según 
corresponda, y los cálculos para determinar las tas as y el monto de los 
intereses a pagar deberán comprender el número de d ías naturales de cada 
Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán ce rrándose a centésimas. 
 
Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Inte rés Bruto Anual 
determinada no sufrirá cambios durante el mismo. 
 
Para determinar el monto de intereses a pagar en ca da Periodo de Intereses, 
el Representante Común utilizará la siguiente fórmu la: 
 








 ××= NDE
TB

VNI
000,36

 
 
En donde: 
I = Interés bruto del Periodo de Intereses correspo ndiente. 
VN = Valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado  de los 

Certificados Bursátiles en circulación. 
TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE = Número de días naturales del Periodo de Inter eses  

correspondiente. 
 
El Representante Común dará a conocer a la CNBV a t ravés del STIV-2 (o los 
medios que esta determine) y a Indeval por escrito (o a través de los medios 
que este determine), por lo menos con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a 
la fecha de pago del Periodo de Intereses correspon diente, el importe de los 
intereses a pagar en Pesos. Asimismo, dará a conoce r a la BMV a través del 
EMISNET (o los medios que esta determine), a más ta rdar 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores a la fecha de pago, el monto de los inte reses a pagar en Pesos, el 
Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil, en  su caso, así como la Tasa 
de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátil es aplicable al siguiente 
Periodo de Intereses. 
 
PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certific ados Bursátiles se 
liquidarán cada 28 (veintiocho) días (cada uno, un “Periodo de Intereses”), 
conforme al siguiente calendario o, si la fecha de pago señalada fuera un día 
inhábil, el siguiente Día Hábil sin que se modifiqu en los días del Periodo de 
Intereses respectivo y sin que lo anterior pueda se r considerado un 
incumplimiento, durante la vigencia de la Emisión, contra la entrega de las 
constancias que Indeval haya expedido: 
 

Periodo de 
Intereses 

Fecha de pago Periodo de 
Intereses 

Fecha de pago 

1 27 de julio de 2017 34 6 de febrero de 2020 

2 24 de agosto de 2017 35 5 de marzo de 2020 

3 21 de septiembre de 2017 36 2 de abril de 2020 

4 19 de octubre de 2017 37 30 de abril de 2020 

5 16 de noviembre de 2017 38 28 de mayo de 2020 
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6 14 de diciembre de 2017 39 25 de junio de 2020 

7 11 de enero de 2018 40 23 de julio de 2020 

8 8 de febrero de 2018 41 20 de agosto de 2020 

9 8 de marzo de 2018 42 17 de septiembre de 2020 

10 5 de abril de 2018 43 15 de octubre de 2020 

11 3 de mayo de 2018 44 12 de noviembre de 2020 

12 31 de mayo de 2018 45 10 de diciembre de 2020 

13 28 de junio de 2018 46 7 de enero de 2021 

14 26 de julio de 2018 47 4 de febrero de 2021 

15 23 de agosto de 2018 48 4 de marzo de 2021 

16 20 de septiembre de 2018 49 1 de abril de 2021 

17 18 de octubre de 2018 50 29 de abril de 2021 

18 15 de noviembre de 2018 51 27 de mayo de 2021 

19 13 de diciembre de 2018 52 24 de junio de 2021 

20 10 de enero de 2019 53 22 de julio de 2021 

21 7 de febrero de 2019 54 19 de agosto de 2021 

22 7 de marzo de 2019 55 16 de septiembre de 2021 

23 4 de abril de 2019 56 14 de octubre de 2021 

24 2 de mayo de 2019 57 11 de noviembre de 2021 

25 30 de mayo de 2019 58 9 de diciembre de 2021 

26 27 de junio de 2019 59 6 de enero de 2022 

27 25 de julio de 2019 60 3 de febrero de 2022 

28 22 de agosto de 2019 61 3 de marzo de 2022 

29 19 de septiembre de 2019 62 31 de marzo de 2022 

30 17 de octubre de 2019 63 28 de abril de 2022 

31 14 de noviembre de 2019 64 26 de mayo de 2022 

32 12 de diciembre de 2019 65 23 de junio de 2022 

33 9 de enero de 2020   

 
El primer pago de intereses se efectuará precisamen te el 27 de julio de 2017. 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de causar inter eses a partir de la Fecha 
de Vencimiento, siempre que la Emisora hubiere cons tituido el depósito del 
importe total del principal insoluto de los Certifi cados Bursátiles y, en su 
caso, de la Prima y de los intereses correspondient es, en las oficinas de 
Indeval a más tardar a las 11:00 a.m. de la fecha d e pago correspondiente. 
 
La falta de pago oportuno de los intereses, y una v ez transcurrido el plazo 
de gracia a que hace referencia el numeral 1 de la sección “CAUSAS DE 
VENCIMIENTO ANTICIPADO” del Título, dará por vencid a anticipadamente la 
totalidad de la Emisión de los Certificados Bursáti les y, por tal motivo, la 
Emisora se constituirá en mora, haciéndose exigible s las obligaciones de pago 
a su cargo, conforme a lo que se establece en la se cción “INCUMPLIMIENTO EN 
EL PAGO DE PRINCIPAL Y DE INTERESES” del Título. 
 
TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL APLICABLE AL PRIMER PER IODO DE INTERESES 
 
9.64% (nueve punto sesenta y cuatro por ciento). 
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AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL 
 
Los Certificados Bursátiles se amortizarán mediante  transferencia electrónica 
de fondos, a su valor nominal o, en su caso, a su V alor Nominal Ajustado, en 
la Fecha de Vencimiento, es decir el 23 de junio de  2022. En caso de que la 
Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amorti zación de los Certificados 
Bursátiles se realizará el Día Hábil inmediato sigu iente, sin que lo anterior 
pueda ser considerado un incumplimiento. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el principal de los C ertificados Bursátiles 
podrá ser cubierto en diversas amortizaciones de pr incipal objetivo (cada 
una, una “Amortización de Principal Objetivo”), de conformidad con el 
siguiente calendario o, si el día señalado en el mi smo fuera inhábil, el 
siguiente Día Hábil, sin que lo anterior pueda ser considerado un 
incumplimiento: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No.  Fecha de Amortización de 
Principal Objetivo 

Monto de la 
Amortización de 

Principal Objetivo 

1 7 de enero de 2021 $15,750,000.00 

2 4 de febrero de 2021 $15,750,000.00 

3 4 de marzo de 2021 $15,750,000.00 

4 1 de abril de 2021 $15,750,000.00 

5 29 de abril de 2021 $15,750,000.00 

6 27 de mayo de 2021 $15,750,000.00 

7 24 de junio de 2021 $15,750,000.00 

8 22 de julio de 2021 $15,750,000.00 

9 19 de agosto de 2021 $15,750,000.00 

10 16 de septiembre de 2021 $15,750,000.00 

11 14 de octubre de 2021 $15,750,000.00 

12 11 de noviembre de 2021 $15,750,000.00 

13 9 de diciembre de 2021 $15,750,000.00 

14 6 de enero de 2022 $15,750,000.00 

15 3 de febrero de 2022 $15,750,000.00 

16 3 de marzo de 2022 $15,750,000.00 

17 31 de marzo de 2022 $15,750,000.00 

18 28 de abril de 2022 $15,750,000.00 

19 26 de mayo de 2022 $15,750,000.00 

20 23 de junio de 2022 $15,750,000.00 

 
Las Amortizaciones de Principal Objetivo no constit uyen obligación de pago 
alguna en contra de la Emisora, solo indican la fec ha en que estas pudieran 
ocurrir, por lo que no se considerará como un incum plimiento por parte de la 
Emisora la falta de pago de las mismas. 
 
Las Amortizaciones de Principal Objetivo se podrán realizar en las fechas de 
Amortización de Principal Objetivo previstas en el calendario previamente 
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indicado (cada una, una “Fecha de Amortización de P rincipal Objetivo”) y 
únicamente se podrán hacer por el monto de $15,750, 000.00 (quince millones 
setecientos cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.) cada u na. 
 
Para tales efectos, la Emisora notificará al Repres entante Común con cuando 
menos 7 (siete) Días Hábiles de anticipación a la F echa de Amortización de 
Principal Objetivo respectiva su intención de lleva r a cabo la Amortización 
de Principal Objetivo de los Certificados Bursátile s. A su vez, el 
Representante Común deberá informar a la CNBV a tra vés del STIV-2 (o los 
medios que esta determine), a la BMV a través del E MISNET (o los medios que 
esta determine) y a Indeval por escrito (o a través  de los medios que este 
determine), con cuando menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha 
en que la Emisora pretenda realizar la Amortización  de Principal Objetivo de 
los Certificados Bursátiles. Dicho aviso contendrá,  como mínimo, la fecha en 
que se hará el pago anticipado, el importe de la am ortización a pagar, el 
Valor Nominal Ajustado, así como, el Valor Nominal Ajustado por Certificado 
Bursátil. 
 
En caso de que, una vez publicado el aviso a que se  refiere el párrafo 
inmediato anterior, la Emisora decida no ejercer su  derecho respecto de la 
Amortización de Principal Objetivo respectiva, la E misora deberá notificar 
dicha situación por escrito al Representante Común,  con por lo menos 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Amortiza ción de Principal Objetivo 
de que se trate, a efecto de que el Representante C omún, con la misma 
anticipación, informe lo conducente a la CNBV, a la  BMV y a Indeval, a través 
de los medios que estos determinen. En caso de que la Emisora no notifique al 
Representante Común conforme a lo anterior, los gas tos en los que llegue a 
incurrir el Representante Común respecto a dicho ca mbio serán con cargo a la 
Emisora. 
 
Como consecuencia de cada una de las Amortizaciones  de Principal Objetivo 
antes indicadas, el valor nominal de los Certificad os Bursátiles se ajustará 
en cada Fecha de Amortización de Principal Objetivo  a partir de la primera 
amortización. Para determinar el “Valor Nominal Aju stado” y el “Valor Nominal 
Ajustado por Certificado Bursátil”, se utilizarán l as fórmulas señaladas a 
continuación: 
 
En caso de que la Emisora realice una o varias Amor tizaciones de Principal 
Objetivo, el Representante Común utilizará la sigui ente fórmula para ajustar 
el valor nominal de los Certificados Bursátiles en circulación (el “Valor 
Nominal Ajustado”): 
 

VNAJ = VNAJ−1 − AMPA  
 
En donde:  
VNAJ = Valor Nominal Ajustado de todos los Certificados Bu rsátiles en 

circulación en el periodo J. 
VNAJ-1 = Valor nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certi ficados 

Bursátiles en circulación en el periodo inmediato a nterior. 
AMPA = Monto de la Amortización de Principal Objeti vo. 
 
Para determinar el Valor Nominal Ajustado por Certi ficado Bursátil en 
circulación (el “Valor Nominal Ajustado por Certifi cado Bursátil”), el 
Representante Común utilizará la siguiente fórmula:   
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VNAT =
VNA

NT
 

 
 
En donde: 
VNAT = Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil e n circulación. 
VNA = Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátil es en 

circulación. 
NT = Número de Certificados Bursátiles en circulaci ón. 
 
Los cálculos se efectuarán cerrándose a 6 (seis) de cimales para efectos de la 
BMV. 
 
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA 
 
La Emisora tendrá el derecho, mas no la obligación,  de amortizar de manera 
anticipada la totalidad de los Certificados Bursáti les, en cualquier fecha, 
antes de la Fecha de Vencimiento. 
 
En caso de que la amortización total anticipada vol untaria se lleve a cabo en 
el periodo que comienza en la Fecha de Emisión y ha sta el 6 de enero de 2021 
(incluyendo dicha fecha), la Emisora pagará a los T enedores una prima sobre 
el valor nominal o, en su caso, sobre el Valor Nomi nal Ajustado de los 
Certificados Bursátiles, la cual será equivalente a l 1.00% (uno punto cero 
cero por ciento) del valor nominal total o, en su c aso, del Valor Nominal 
Ajustado de los Certificados Bursátiles a la fecha de la amortización total 
anticipada voluntaria (la “Prima”). 
 
En caso de que la amortización total anticipada vol untaria se lleve a cabo a 
partir del 7 de enero de 2021 (incluyendo dicha fec ha), misma que corresponde 
a la primera Fecha de Amortización de Principal Obj etivo, no se generará pago 
alguno de Prima por amortización total anticipada v oluntaria. 
 
Para efectos de lo anterior, la Emisora deberá entr egar una notificación de 
amortización total anticipada voluntaria por escrit o al Representante Común, 
con por lo menos 7 (siete) Días Hábiles de anticipa ción a la fecha en que 
pretenda llevar a cabo dicha amortización total ant icipada de los 
Certificados Bursátiles. A su vez, el Representante  Común deberá publicar, 
con cuando menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipac ión a la fecha en que la 
Emisora pretenda amortizar anticipadamente la total idad de los Certificados 
Bursátiles, el aviso respectivo, a través de los me dios que la CNBV y la BMV 
determinen, informando dicha circunstancia, además,  con la misma anticipación 
a Indeval, por escrito o a través de los medios que  este determine. Dicho 
aviso contendrá la fecha en que se hará el pago, el  importe de la 
amortización, el importe de la Prima a pagar, en su  caso, y los demás datos 
necesarios para el cobro de los Certificados Bursát iles. 
 
En caso de que, una vez publicado el aviso a que se  refiere el párrafo 
inmediato anterior, la Emisora decida no ejercer su  derecho respecto de la 
amortización anticipada respectiva, la Emisora debe rá notificar dicha 
situación por escrito al Representante Común, con p or lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha de pago en que s e pretendía llevar a cabo 
la amortización total anticipada voluntaria, a efec to de que el Representante 
Común, con la misma anticipación, informe lo conduc ente a la CNBV, a la BMV y 
a Indeval, a través de los medios que estos determi nen. En caso de que la 
Emisora no notifique al Representante Común conform e a lo anterior, los 
gastos en los que llegue a incurrir el Representant e Común respecto a dicho 
cambio serán con cargo a la Emisora. 
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INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE PRINCIPAL Y DE INTERES ES 
 
En caso de que la Emisora o las Avalistas no realic en el pago oportuno del 
principal e intereses ordinarios de los Certificado s Bursátiles en la fecha 
de pago correspondiente, el Representante Común, si n perjuicio de los 
derechos que individualmente puedan ejercer los Ten edores, ejercerá las 
acciones de cobro correspondientes dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles 
siguientes a la fecha en que debió efectuarse el pa go. Una vez que hubiese 
transcurrido dicho periodo, y si no se hubiese subs anado tal incumplimiento, 
se convocará a una asamblea de Tenedores al Día Háb il siguiente, para que 
esta resuelva lo conducente. 
 
INTERESES MORATORIOS 
 
En caso de incumplimiento en el pago oportuno y tot al de la suma de principal 
exigible de los Certificados Bursátiles que ampara el Título, se causará, en 
sustitución de los intereses ordinarios, un interés  moratorio sobre el valor 
nominal o, en su caso, sobre el Valor Nominal Ajust ado vencido de los 
Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo 
de Intereses que termina en la fecha de pago en que  ocurra el incumplimiento, 
más 2 (dos) puntos porcentuales. Los intereses mora torios se causarán y se 
pagarán a partir de la fecha en que ocurra dicho in cumplimiento y, en su 
caso, haya transcurrido el plazo de gracia a que ha ce referencia la sección 
“INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE PRINCIPAL Y DE INTERE SES” del Título, y hasta 
en tanto la suma adeudada haya quedado íntegramente  cubierta, y se calcularán 
sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta ) días y por los días 
efectivamente transcurridos en mora; en el entendid o de que todas las 
cantidades que se reciban de la Emisora se aplicará n en primer lugar al pago 
de intereses moratorios, posteriormente al pago de intereses ordinarios y 
finalmente al pago del valor nominal o, en su caso,  del Valor Nominal 
Ajustado de los Certificados Bursátiles.  
 
La suma que se adeude por concepto de intereses mor atorios deberá ser 
cubierta en las oficinas del Representante Común, u bicadas en Cordillera de 
los Andes No. 265, piso 2, Colonia Lomas de Chapult epec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México, y en la mism a moneda que la suma 
principal. 
 
OBLIGACIONES DE DAR, DE HACER Y DE NO HACER DE LA E MISORA Y LAS AVALISTAS 
FRENTE Y/O EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES 
 
OBLIGACIONES DE DAR  
 
Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tene dores, la Emisora y las 
Avalistas (en lo que resulte aplicable) convienen e n y se obligan a llevar a 
cabo el pago del principal e intereses de conformid ad con lo establecido en 
el Título. 
 
OBLIGACIONES DE HACER  
 
Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tene dores, la Emisora y las 
Avalistas (en lo que resulte aplicable) convienen e n y se obligan a:  
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1. Estados financieros 
 
Presentar durante la vigencia de la Emisión al Repr esentante Común,  a la 
CNBV, a la BMV y a cada una de las Agencias Calific adoras que califican la 
presente Emisión, lo siguiente: 
 

a)  Con respecto a cada ejercicio social de la Emisora,  un ejemplar 
de los estados financieros auditados y consolidados  de la 
Emisora, en los términos y tiempos que señale la Ci rcular Única 
de Emisoras o cualquier otra disposición aplicable,  que incluyan 
estado de situación financiera, estado de resultado s, estado de 
variaciones en el capital contable y estado de fluj o de efectivo, 
así como todas las notas de los mismos, e informaci ón comparativa 
con las cifras del ejercicio social inmediato anter ior, 
debidamente dictaminados por los auditores externos  de la 
Emisora. 

 
b)  Con respecto a cada uno de los tres primeros trimes tres de cada 

ejercicio social de la Emisora, un ejemplar de los estados 
financieros consolidados y no auditados de la Emiso ra 
correspondientes a cada uno de dichos trimestres, e n los términos 
y tiempos que señale la Circular Única de Emisoras o cualquier 
otra disposición aplicable, que incluyan estado de situación 
financiera, estado de resultados, estado de variaci ones en el 
capital contable y estado de flujo de efectivo, así  como 
información comparativa con las cifras del periodo 
correspondiente del ejercicio social inmediato ante rior, 
certificados por el Director General o por el Direc tor de 
Finanzas o por el Contralor o su equivalente de la Emisora y en 
los términos de la Circular Única de Emisoras. 

 
Los estados financieros a los que se refieren los i ncisos a) y b) anteriores 
deberán ser completos y correctos en todos sus aspe ctos sustanciales y 
deberán prepararse con detalle suficiente y razonab le y en cumplimiento con 
las Normas Internacionales de Información Financier a (las “NIIF”) de 
conformidad con las disposiciones legales aplicable s. 
  
2. Otra información 
 
Presentar, durante la vigencia de la Emisión, al Re presentante Común, a la 
CNBV, a la BMV y a cada una de las Agencias Calific adoras que califican la 
presente Emisión, lo siguiente: 
 

a)  Junto con la entrega de los estados financieros a l os que se 
refiere el párrafo 1.a) inmediato anterior, un info rme de los 
auditores externos que hayan auditado los estados f inancieros, 
donde se señale que como parte de la auditoría no t uvieron 
conocimiento de alguna Causa de Vencimiento Anticip ado o, en su 
caso, se mencionen los incumplimientos relacionados  con dichas 
Causas de Vencimiento Anticipado. 

 
b)  Junto con la entrega de los estados financieros a l os que se 

refieren los párrafos 1.a) y 1.b) anteriores, una c ertificación 
del Director General o del Director de Finanzas o d el Contralor o 
su equivalente de la Emisora, haciendo constar que hasta donde es 
de su conocimiento, durante el periodo cubierto por  dichos 
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estados financieros, la Emisora y las Avalistas han  cumplido y 
observado todas sus obligaciones y convenios releva ntes, y además 
que ha cumplido con todas las condiciones y obligac iones 
contenidas en el Título, y que dicho funcionario no  ha tenido 
conocimiento de alguna Causa de Vencimiento Anticip ado, salvo por 
lo establecido en dicha certificación. 

 
c)  Tan pronto como sea posible, cualquier información financiera 

adicional de la Emisora y de sus subsidiarias que e l 
Representante Común o cualquier autoridad del merca do de valores 
solicite, ocasionalmente, en términos de la sección  
“REPRESENTANTE COMÚN” del Título y de la legislació n aplicable, 
según sea el caso. 

 
3. Cumplimiento de las obligaciones 
 
Cumplir, en su fecha de vencimiento, todas y cada u na de las obligaciones a 
su cargo bajo cualquier disposición legal o contrac tual aplicable, 
incluyendo, enunciativa mas no limitativamente, cua lesquiera obligaciones de 
pago. 
 
4. Giro de negocio; existencia 
 
Continuar, tanto la Emisora como sus subsidiarias, consideradas en forma 
conjunta, dedicándose principalmente a los negocios  del mismo giro que a los 
que se dedican en la fecha de la presente Emisión. Asimismo, la Emisora y las 
Avalistas deberán preservar, renovar y mantener con  plena fuerza legal su 
existencia legal y realizar todos los actos necesar ios para mantener todos 
sus derechos, prerrogativas, autorizaciones, licenc ias y concesiones que sean 
necesarias o convenientes en el curso ordinario de sus negocios. 
 
5. Cumplimiento de la ley; autorizaciones 
 

a)  Cumplir, y hacer que sus subsidiarias cumplan, con lo establecido 
por la legislación aplicable, incluyendo sin limita ción, en 
materia laboral, de seguridad social y del sistema del ahorro 
para el retiro (incluyendo, sin limitación, la legi slación, 
reglamentos y disposiciones aplicables en relación con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del  Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Sistema del 
Ahorro para el Retiro, excepto por aquellas obligac iones cuya 
aplicación o determinación se encuentre pendiente d e resolver por 
ser motivo de controversia con, o de diferimiento s olicitado 
ante, las autoridades competentes, siempre que la E misora o, en 
su caso, la subsidiaria que corresponda: (i) haya i nterpuesto de 
buena fe los medios de defensa que establecen las d isposiciones 
legales aplicables; (ii) haya establecido y manteng a reservas 
suficientes, conforme a las NIIF, para el caso de q ue se 
declarare por sentencia ejecutoria la procedencia d el pago, y 
(iii) haya procedido a garantizar el interés de los  trabajadores 
en los términos que exigen las disposiciones aplica bles, de ser 
el caso. 

 
b)  Obtener, cumplir con los términos de, y realizar to do lo que 

razonablemente sea necesario para mantener con plen a fuerza legal 
y efectos todas las autorizaciones, concesiones y l icencias que 
se requieran bajo la legislación aplicable que perm itan a la 
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Emisora y a las Avalistas legalmente celebrar y cum plir con sus 
obligaciones conforme al Título, para asegurar la l egalidad, 
validez y exigibilidad del mismo. 

 
6. Activos; seguros 
 

a)  Mantener, y deberá hacer que sus subsidiarias mante ngan, todos 
sus activos útiles y necesarios para su negocio en buenas 
condiciones de uso, salvo por desgaste normal; mant ener con 
aseguradoras de buena reputación y solidez financie ra los seguros 
sobre sus activos por los montos y contra los riesg os por lo 
menos en la forma en que actualmente están cubierto s. 

 
b)  Realizar, y hacer que sus subsidiarias realicen, to dos los actos 

razonablemente necesarios para mantener todos sus r egistros y 
derechos sobre marcas, patentes y otros derechos in tangibles y de 
propiedad intelectual que le permitan o sean necesa rios para el 
cumplimiento de sus fines y el buen manejo de sus n egocios. 

 
7. Impuestos 
 
Cumplir y estar al corriente, y hacer que sus subsi diarias cumplan y estén al 
corriente, en el pago de todas las contribuciones f iscales a que estén 
obligadas conforme a las leyes aplicables, excepto por contribuciones 
fiscales cuya constitucionalidad o determinación se  encuentre pendiente de 
resolver por ser motivo de controversia con, o de d iferimiento solicitado 
ante, la autoridad fiscal competente, siempre que l a Emisora o, en su caso, 
la subsidiaria que corresponda: (a) haya interpuest o de buena fe los medios 
de defensa que establecen las leyes fiscales aplica bles; (b) haya establecido 
o mantenga reservas suficientes, conforme a las NII F, para el caso de que se 
declarare por sentencia ejecutoria la procedencia d el pago, y (c) haya 
procedido a garantizar el interés fiscal en los tér minos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables, de ser el caso. 
 
8. Libros y registros 
 
Mantener, y hacer que sus subsidiarias mantengan, l ibros y registros 
contables apropiados en los cuales se registren asi entos correctos y veraces 
conforme a las NIIF, y cumplan con todos los requis itos legales en todas las 
operaciones relacionadas con su negocio y actividad es, y permita que el 
Representante Común (o las autoridades del mercado de valores, de ser el 
caso) revise e inspeccione cualesquiera de sus prop iedades y examine sus 
libros y registros en cualquier momento, previa not ificación por escrito dada 
a la Emisora, con 10 (diez) Días Hábiles de anticip ación, con la frecuencia 
que le sea solicitado, y a poner a disposición del Representante Común (o de 
las autoridades del mercado de valores, de ser el c aso) a sus funcionarios y 
empleados, con la finalidad de comentar el negocio,  las operaciones, 
propiedades y situación (incluyendo situación finan ciera) de la Emisora y de 
sus subsidiarias, así como a sus auditores externos  (en el entendido de que 
la Emisora podrá estar presente en las pláticas con  dichos auditores). 
 
9. Notificaciones 
 
Notificar, durante la vigencia de la Emisión, por e scrito y de manera 
inmediata al Representante Común, a la CNBV, a la B MV, a Indeval y a cada una 
de las Agencias Calificadoras que califican la pres ente Emisión, en caso de: 
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a)  La existencia de una Causa de Vencimiento Anticipad o 
(especificando que se trata de una “notificación de  vencimiento 
anticipado”); 

 
b)  Cualquier incumplimiento o causa de incumplimiento conforme a 

cualquier obligación contractual de la Emisora o de  cualquiera de 
sus subsidiarias, en el cual el monto involucrado s ea equivalente 
o superior al 3% (tres por ciento) de los ingresos totales de la 
Emisora registrados en sus estados financieros audi tados y 
consolidados del ejercicio social inmediato anterio r, y 

 
c)  Cualquier litigio o procedimiento que afecte a la E misora o a 

cualquiera de sus subsidiarias, en el cual el monto  involucrado o 
controvertido sea equivalente o superior al 3% (tre s por ciento) 
de los ingresos totales de la Emisora registrados e n sus estados 
financieros auditados y consolidados del ejercicio social 
inmediato anterior, en la medida en que no esté cub ierto por una 
garantía válida y suficiente. 

 
Cada notificación realizada conforme a este apartad o deberá acompañarse de un 
reporte emitido por el Director General o el Direct or de Finanzas o por el 
Contralor de la Emisora, estableciendo los detalles  del evento a que se 
refiere la notificación y estableciendo los actos q ue la Emisora propone 
llevar a cabo para remediarlo. 
 
10. Obligaciones pari passu 
 
Asegurarse que sus obligaciones conforme al Título constituyan en todo tiempo 
obligaciones directas, quirografarias y no subordin adas de la Emisora y de 
las Avalistas, y que tengan una prelación de pago a l menos pari passu  
respecto al pago de cualesquiera otras obligaciones , presentes o futuras, 
directas, quirografarias y no subordinadas de la Em isora y de las Avalistas, 
derivadas de cualquier pasivo de la Emisora y de la s Avalistas, según sea el 
caso. 
 
11. Destino de recursos 
 
Utilizar los recursos derivados de la presente Emis ión conforme a lo 
establecido en la sección “DESTINO DE LOS FONDOS” d el Título. 
 
12. Entrega de información periódica 
 
Presentar, durante la vigencia de la Emisión, a la CNBV, a la BMV y al 
público inversionista, la información que correspon da conforme a lo dispuesto 
en el Título Cuarto de la Circular Única de Emisora s. 
 
OBLIGACIONES DE NO HACER.  
 
Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tene dores, la Emisora y las 
Avalistas (en lo que resulte aplicable) convienen e n y se obligan a no: 
 
1. Razón de Cobertura de Intereses Consolidada 
 
Permitir que, al final de 2 (dos) trimestres consec utivos, la Razón de 
Cobertura de Intereses Consolidada de la Emisora po r los 12 (doce) meses 
anteriores que terminen en dichos trimestres, sea m enor de 2.00 a 1.00. 
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“Razón de Cobertura de Intereses Consolidada” signi fica, para cualquier 
periodo, la razón de: (i) el EBITDA Consolidado par a dicho periodo, a (ii) 
Gastos Financieros Netos Consolidados por dicho per iodo. 
 
“EBITDA Consolidado” significa, para cualquier peri odo, la suma, determinada 
de una manera consolidada de conformidad con las NI IF, de: (i) utilidad de 
operación, más (ii) gastos de depreciación, más (ii i) gastos de amortización 
(incluyendo la amortización de comisiones diferidas  de financiamiento), más 
(iv) intereses capitalizados asignados al costo de ventas. 
 
“Gastos Financieros Netos Consolidados” significa l os intereses generados por 
la Deuda con Costo Financiero Bruta Consolidada, re conocidos en los estados 
financieros de acuerdo a NIIF tanto en el costo int egral de financiamiento 
como en el costo de ventas, menos (i) intereses gen erados por efectivo e 
inversiones temporales, y menos (ii) ganancias en i nstrumentos financieros 
con fines de cobertura de la tasa de interés durant e el periodo del cálculo. 
 
“Deuda con Costo Financiero Bruta Consolidada” sign ifica cualquier adeudo que 
genere intereses (ya sea en forma directa o por vir tud de una operación de 
descuento de proveedores de la Emisora). 
 
2. Mantenimiento de Deuda con Costo Financiero Neta  Consolidada a EBITDA 

Consolidado 
 
Permitir que, al final de 2 (dos) trimestres consec utivos, la razón de: (i) 
Deuda con Costo Financiero Neta Consolidada, a (ii)  EBITDA Consolidado, por 
los 12 (doce) meses anteriores que terminen en dich os trimestres, sea mayor 
de 3.00 a 1.00. 
 
“Deuda con Costo Financiero Neta Consolidada” signi fica sin duplicar 
cualquier adeudo que genere intereses (ya sea en fo rma directa o por virtud 
de una operación de descuento de proveedores de la Emisora o sus 
subsidiarias, cualquier garantía otorgada por la Em isora o sus subsidiarias, 
ya sea respecto de obligaciones propias o de tercer os, o por virtud de 
operaciones con instrumentos derivados), menos efec tivo e inversiones 
temporales. 
 
3. Relación de inventarios a Deuda con Costo Financ iero Neta Consolidada 
 
Permitir que, al final de 2 (dos) trimestres consec utivos, la relación de: 
(i) Inventarios a (ii) Deuda con Costo Financiero N eta Consolidada de la 
Emisora, sea menor de 1.50 a 1.00. 
 
Para efectos de esta relación, el concepto de “Inve ntarios” incluirá: (i) 
terrenos en desarrollo, (ii) derechos fideicomisari os sobre terrenos, (iii) 
construcciones en proceso de desarrollos inmobiliar ios, (iv) inventario de 
vivienda terminada, (v) costos indirectos de obra, (vi) materiales para 
construcción, (vii) anticipo para compra de terreno s, y (viii) anticipo a 
contratistas. 
 
4.  Venta o emisión de acciones 
 
Llevar a cabo la venta o emisión de acciones repres entativas del capital 
social de la Emisora o de cualquiera de las Avalist as, salvo que: (i) los 
accionistas que actualmente y en conjunto tienen el  control de la Emisora o 
de cualquiera de las Avalistas, mantengan el contro l del capital social de la 
Emisora o de cualquiera de las Avalistas, según sea  el caso, esto es, que el 
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porcentaje total de acciones con pleno derecho de v oto representativas del 
capital social de la Emisora o de cualquiera de las  Avalistas en manos de 
dichos accionistas sea igual o superior al 51% (cin cuenta y un por ciento); 
(ii) se trate de una oferta pública de acciones, o (iii) en caso de que dicho 
porcentaje sea inferior al 51% (cincuenta y un por ciento), los Tenedores de 
los Certificados Bursátiles lo aprueben en asamblea  de Tenedores. Para  
efectos del inciso (iii) inmediato anterior, se not ificará al Representante 
Común respecto de la correspondiente venta o emisió n de acciones 
representativas del capital social de la Emisora o de cualquiera de las 
Avalistas, por lo menos con 30 (treinta) días de an ticipación a la fecha en 
que cualquiera de dichos actos jurídicos surta efec tos legales, y se 
entregará al Representante Común una opinión legal en el sentido de que la 
operación no afecta los términos y condiciones de l os Certificados 
Bursátiles. 
 
5. Liquidación, reorganización y disolución 
 
Llevar a cabo cualquier liquidación, reorganización  o disolución, excepto que 
los Tenedores de los Certificados Bursátiles lo apr ueben en asamblea de 
Tenedores. Para tal efecto, se notificará al Repres entante Común respecto de 
la liquidación, reorganización o disolución corresp ondiente, por lo menos con 
30 (treinta) días de anticipación a la fecha en que  cualquiera de dichos 
actos jurídicos surta efectos legales, y se entrega rá al Representante Común 
una opinión legal en el sentido de que la operación  no afecta los términos y 
condiciones de los Certificados Bursátiles. 
 
6. Limitación a la venta de activos 
 
Ceder, vender, transferir o de cualquier otra maner a disponer de sus 
propiedades, negocios o activos (incluyendo cuentas  por cobrar), ya sean 
existentes o futuros, mientras estén vigentes los C ertificados Bursátiles, 
salvo por: 
 

a)  la venta o disposición de propiedades obsoletas o d esgastadas en 
el curso ordinario de sus negocios; 
 

b)  la venta o disposición de cualquier propiedad, acti vos o negocios 
en el curso ordinario de sus negocios; 
 

c)  la venta, renta, transferencia o aportación de inve ntario 
inmobiliario en el curso ordinario de sus negocios (incluyendo 
transferencia o aportación de inventario inmobiliar io a 
fideicomisos donde la Emisora o sus subsidiarias pa rticipan como 
fideicomisarios, en el curso ordinario de sus negoc ios); 
  

d)  la venta o descuento de cuentas por cobrar derivada s del curso 
ordinario de sus negocios y relacionadas con la cob ranza de las 
mismas. 
 

7. Dividendos 
 
Pagar dividendos en efectivo durante la vigencia de  la Emisión si se 
encuentra en incumplimiento de cualquiera de sus ob ligaciones de dar, 
obligaciones de hacer y obligaciones de no hacer co ntenidas en el Título. 
Asimismo, la Emisora se obliga a no renunciar en ni ngún caso a su derecho a 
recibir dividendos, ni a celebrar o a permitir que exista cualquier contrato, 
convenio u obligación que restrinja su capacidad de  recibir los dividendos a 
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que tenga derecho, excepto por las limitaciones de sus subsidiarias de pagar 
dividendos en virtud de sus obligaciones de no hace r en contratos vigentes y 
futuros. 
 
8. Disminución del capital social 
 
Disminuir su capital social, sino en proporción a l a amortización que haga 
sobre la presente Emisión de Certificados Bursátile s. 
 
9. Gravámenes 
 
Constituir gravámenes sobre Inventarios u otros act ivos o derechos propiedad 
de la Emisora o sus subsidiarias, por virtud de uno  o varios actos 
simultáneos o sucesivos, sin el consentimiento prev io de la asamblea de 
Tenedores, cuando el crédito pretendido: (i) exceda  del monto total de esta 
Emisión de Certificados Bursátiles, y (ii) tenga un  plazo mayor a 18 
(dieciocho) meses. Se exceptúan expresamente de la limitación anterior: (a) 
los créditos garantizados celebrados con anteriorid ad a la fecha de la 
presente Emisión; (b) los créditos garantizados cel ebrados con el propósito 
de refinanciar pasivos; (c) las hipotecas constitui das con anterioridad a la 
fecha de la presente Emisión, y (d) los créditos pu ente o para la 
construcción, así como créditos simples o revolvent es con garantía 
hipotecaria o fiduciaria que se contraten para la o peración del negocio de la 
Emisora o sus subsidiarias. 
  
10. Operaciones con Partes Relacionadas 
 
Celebrar cualquier operación o grupo de operaciones  (incluyendo, sin 
limitación, la compra, arrendamiento, venta o inter cambio de propiedades de 
cualquier naturaleza o la prestación de cualquier s ervicio) con cualquier 
Parte Relacionada de la Emisora, salvo en el curso ordinario de sus negocios 
y con base en términos razonables y justos, que no sean menos favorables a la 
Emisora o sus subsidiarias, según sea el caso, de l o que podría obtenerse en 
una operación comparable con cualquier tercero que no fuere una Parte 
Relacionada de la Emisora. 
 
CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO.  
 
Los Certificados Bursátiles podrán darse por vencid os anticipadamente 
mediante simple notificación por escrito de parte d el Representante Común a 
la Emisora en cualquier tiempo (en cuya fecha será exigible el pago total del 
saldo insoluto de principal e intereses devengados de los Certificados 
Bursátiles), sin necesidad de demanda o diligencia judicial, a las cuales la 
Emisora y las Avalistas renuncian expresamente, en cualquiera de los 
siguientes casos (cada uno, una “Causa de Vencimien to Anticipado”): 
 
1. Si la Emisora o las Avalistas dejaren de pagar p untualmente a los 

Tenedores de los Certificados Bursátiles conforme a l calendario de 
pagos contenido en el Título, cualquier cantidad ve ncida de intereses, 
en el entendido de que la Emisora y las Avalistas g ozarán de un periodo 
de gracia de 5 (cinco) Días Hábiles contados a part ir de la fecha de 
pago que corresponda, exclusivamente para cubrir en  su totalidad el 
pago que resulte aplicable, sin que ello sea causa de un vencimiento 
anticipado de los Certificados Bursátiles, en el en tendido, además, de 
que en estas situaciones los pagos de intereses se realizarán por parte 
del Representante Común a los Tenedores con recurso s proporcionados al 
Representante Común directamente por la Emisora o l as Avalistas. Los 
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pagos de intereses cubiertos en el periodo de graci a serán realizados 
en el domicilio del Representante Común. En caso de  que el periodo de 
gracia transcurra sin que la Emisora o las Avalista s realicen el pago 
que corresponda en favor de los Tenedores, se tendr án por vencidos de 
forma anticipada los Certificados Bursátiles. 

 
2. Si la Emisora o cualquiera de sus subsidiarias d ejare de cumplir 

oportunamente con sus obligaciones de pago por un m onto que exceda, 
individualmente o en su conjunto, una cantidad equi valente, denominada 
en cualquier moneda, a $35,000,000.00 M.N. (treinta  y cinco millones de 
Pesos 00/100 M.N.) conforme a cualquier otro contra to, convenio, 
pagaré, acta de emisión o algún instrumento similar , u otros 
instrumentos que documenten algún adeudo: (i) de la  Emisora, (ii) de 
cualquiera de sus subsidiarias, o (iii) de cualquie r otra persona, en 
este último caso si dicha deuda estuviere garantiza da por la Emisora o 
por cualquiera de sus subsidiarias, y si dichos ade udos se dan por 
vencidos anticipadamente por los acreedores corresp ondientes. 

 
3. Si la Emisora o cualquiera de sus subsidiarias a bandona la 

administración de su empresa, o si la empresa de la  Emisora o 
cualquiera de sus subsidiarias fuere intervenida, o  se presentaran 
conflictos o situaciones de cualquier naturaleza qu e afecten la 
capacidad de pago de los Certificados Bursátiles po r parte de la 
Emisora. 

 
4. Si la Emisora o cualquiera de sus subsidiarias a dmite por escrito su 

incapacidad de pago, cede sus bienes en favor de su s acreedores o se da 
entrada a un procedimiento por o en contra de la Em isora o cualquiera 
de sus subsidiarias con el fin de declararlas en co ncurso mercantil. 

 
5. Si la Emisora o cualquiera de sus subsidiarias d ejare de cumplir con 

cualquier ley, reglamento o decreto, o cualquier se ntencia u orden que 
sea emitida por cualquier autoridad judicial o admi nistrativa, que 
tenga como consecuencia un efecto adverso en el cur so ordinario de los 
negocios o la situación financiera de la Emisora o sus subsidiarias, y 
sin perjuicio de lo previsto en el numeral 5 del in ciso (a) de la 
sección “OBLIGACIONES DE HACER” del Título. 

 
6. Si los accionistas que actualmente y en conjunto  tienen el control de 

la Emisora dejan de ser propietarios, directa o ind irectamente y al 
menos algunos de ellos, de la mayoría de las accion es con derecho a 
voto representativas del capital social de la Emiso ra, salvo que dicho 
cambio derive de una oferta pública de acciones, o si la Emisora deja 
de ser titular, directa o indirectamente, del 99.99 % de las acciones 
con pleno derecho de voto representativas del capit al social de 
cualquiera de sus subsidiarias; en el entendido de que, para efectos de 
este inciso, no se considerará que existe una Causa  de Vencimiento 
Anticipado: (i) por el simple hecho de que las acci ones representativas 
del capital social de la Emisora con derecho a voto  coticen en algún 
mercado de valores, siempre y cuando los accionista s que actualmente y 
en conjunto tienen el control de la Emisora continú en con el control o 
dirigiendo, directa o indirectamente y al menos alg unos de ellos, la 
operación, las finanzas y la administración de la E misora y sus 
subsidiarias, o (ii) cuando se cuente con la aproba ción para dicho 
efecto por parte de la asamblea de Tenedores de los  Certificados 
Bursátiles de acuerdo con lo previsto en el numeral  4 de la sección 
“OBLIGACIONES DE NO HACER” del Título. 
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7. Si alguna de las declaraciones de la Emisora res ultare ser falsa u 

omisa en cualquier aspecto que sea importante para el Representante 
Común en cualquier momento durante la vigencia de l a Emisión y dicha 
información no se hubiere rectificado en un periodo  de 30 (treinta) 
días naturales contados a partir de la fecha en que  se tenga 
conocimiento de dicha falsedad u omisión. 

 
8. Si se emitiere cualquier resolución judicial def initiva (no susceptible 

de apelación o recurso alguno) en contra de la Emis ora o cualquiera de 
sus subsidiarias que, individualmente o en conjunto , importe una 
cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) de lo s ingresos totales 
de la Emisora registrados en los estados financiero s auditados y 
consolidados del ejercicio social inmediato anterio r, o más, y dicha 
obligación no sea totalmente pagada o garantizada d entro de los 45 
(cuarenta y cinco) días naturales siguientes a su f echa. 

 
9.  Si la Emisora o cualquiera de sus subsidiarias rechaza, reclama o 

impugna la validez o exigibilidad de sus obligacion es conforme al 
Título. 

 
10. Si la inscripción de los Certificados Bursátile s en el RNV que mantiene 

la CNBV o su listado en la BMV fueren cancelados. 
 
11. Si la Emisora o cualquiera de sus subsidiarias dejare de cumplir con 

cualquiera de sus demás obligaciones conforme al Tí tulo, en el 
entendido de que, exclusivamente para el caso de in cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en los numerales 1, 2, 5, 6,  7, 8 y 9 de la 
sección “OBLIGACIONES DE HACER” y en los numerales 1, 2 y 3 de la 
sección “OBLIGACIONES DE NO HACER”, se considerará que la Emisora se 
encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones,  si dicho 
incumplimiento no se subsanare dentro de los 40 (cu arenta) días 
naturales siguientes a la fecha en que la Emisora h ubiere tenido 
conocimiento del incumplimiento respectivo. Asimism o, constituirá Causa 
de Vencimiento Anticipado que la Emisora o cualquie ra de sus 
subsidiarias, según sea el caso, realice cualesquie ra de las acciones 
previstas en los numerales 4 a 8 de la sección “OBL IGACIONES DE NO 
HACER”, así como que dejen de realizar las activida des previstas en el 
numeral 4 de la sección “OBLIGACIONES DE HACER”, la s cuales se tienen 
aquí por reproducidas como si a la letra se inserta sen. 

 
El Representante Común dará a conocer de manera opo rtuna a la CNBV (a través 
del STIV-2 o los medios que esta determine), a la B MV (a través del EMISNET o 
de los medios que esta determine) y a Indeval (por escrito o a través de los 
medios que este determine), en cuanto se tenga cono cimiento de alguna Causa 
de Vencimiento Anticipado, y de manera inmediata cu ando se declare el 
vencimiento anticipado de los Certificados Bursátil es, para lo cual, según 
sea el caso, proporcionará a la CNBV, a la BMV y a Indeval una copia del 
documento en el cual se haya adoptado dicha resoluc ión. 
 
AUMENTO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
 
Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora te ndrá el derecho de emitir 
y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adic ionales a los Certificados 
Bursátiles emitidos originalmente al amparo de la p resente Emisión. Los 
Certificados Bursátiles adicionales: (i) se conside rarán que forman parte de 
la Emisión de los Certificados Bursátiles originale s (por lo cual, entre 
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otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asig nada por la BMV), y (ii) 
tendrán los mismos términos y condiciones que los C ertificados Bursátiles 
originales (incluyendo, sin limitación, Fecha de Ve ncimiento, tasa de interés 
y valor nominal de cada Certificado Bursátil). Los Certificados Bursátiles 
adicionales devengarán intereses a partir de la fec ha de su emisión a la tasa 
aplicable a los Certificados Bursátiles originales,  excepto en el caso en que 
la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles adicionales no coincida 
con la fecha de inicio de un Periodo de Intereses, caso en el que se 
procederá conforme al inciso (d) siguiente. 
 
En virtud de la adquisición de Certificados Bursáti les originales, se 
entenderá que los Tenedores han consentido que la E misora emita Certificados 
Bursátiles adicionales, por lo que la Emisión y ofe rta pública de los 
Certificados Bursátiles adicionales no requerirá la  autorización de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles originales . La Emisión de 
Certificados Bursátiles adicionales se sujetará a l o siguiente: 
 
(a) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles 

adicionales, siempre y cuando: (i) las calificacion es de los 
Certificados Bursátiles adicionales sean las mismas  (o al menos no 
inferiores) que las calificaciones otorgadas a los Certificados 
Bursátiles originales, y que estas últimas califica ciones no disminuyan 
(ya sea como consecuencia del aumento en el número de Certificados 
Bursátiles en circulación o por cualquier otra caus a), y (ii) la 
Emisora se encuentre al corriente en el cumplimient o de sus 
obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles  originales. 

 
(b) El monto máximo de Certificados Bursátiles adic ionales que la Emisora 

podrá emitir y ofrecer públicamente, sumado al mont o de la(s) 
Emisión(es) en circulación al amparo del Programa ( incluyendo la 
Emisión de los Certificados Bursátiles originales),  no podrá exceder el 
Monto Total Autorizado del Programa. 

 
(c) En la fecha de emisión de los Certificados Burs átiles adicionales, la 

Emisora deberá canjear el Título que representa los  Certificados 
Bursátiles originales (depositado en Indeval) por u n nuevo título que 
ampare los Certificados Bursátiles originales más l os Certificados 
Bursátiles adicionales, y depositar dicho título en  Indeval. Dicho 
título hará constar únicamente las modificaciones q ue sean necesarias 
para reflejar la Emisión de los Certificados Bursát iles adicionales, es 
decir, (i) el monto total de la Emisión, representa do por la suma del 
monto de los Certificados Bursátiles originales más  el monto de los 
Certificados Bursátiles adicionales, (ii) el número  total de 
Certificados Bursátiles amparados por el título, qu e será igual al 
número de Certificados Bursátiles originales más el  número de 
Certificados Bursátiles adicionales, (iii) la fecha  de emisión de los 
Certificados Bursátiles originales y la fecha de em isión de los 
Certificados Bursátiles adicionales, y (iv) el plaz o de vigencia de la 
emisión de los Certificados Bursátiles originales y  de los Certificados 
Bursátiles adicionales; el plazo de estos últimos s erá igual al plazo 
que exista entre la fecha de emisión de los Certifi cados Bursátiles 
adicionales y la Fecha de Vencimiento de los Certif icados Bursátiles 
originales, en virtud de que la fecha de vencimient o de dicho título 
será la misma Fecha de Vencimiento que la de los Ce rtificados 
Bursátiles originales. 
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(d) La emisión de los Certificados Bursátiles adici onales podrá realizarse 
en cualquier Día Hábil. En caso de que la fecha de emisión de los 
Certificados Bursátiles adicionales no coincida con  la fecha de inicio 
de un Periodo de Intereses de los Certificados Burs átiles originales, 
los Certificados Bursátiles adicionales tendrán der echo a recibir los 
intereses correspondientes a todo el Periodo de Int ereses en curso en 
su fecha de emisión; en el entendido de que el prec io de colocación de 
los Certificados Bursátiles adicionales deberá refl ejar los intereses o 
el rendimiento, según sea el caso, devengados desde  la fecha de inicio 
del Periodo de Intereses en curso de los Certificad os Bursátiles 
originales y la fecha de pago de intereses del peri odo en curso de los 
Certificados Bursátiles originales. 

 
(e) Ni la emisión de los Certificados Bursátiles ad icionales ni el aumento 

en el monto en circulación de los Certificados Burs átiles originales 
derivado de la misma constituirán novación. 

 
(f)  La Emisora podrá realizar diversas emisiones d e Certificados Bursátiles 

adicionales sobre la emisión de Certificados Bursát iles originales a 
que se refiere el presente Suplemento, siempre y cu ando no se rebase el 
Monto Total Autorizado del Programa. 

 
(g) Los Certificados Bursátiles adicionales podrán colocarse a un precio 

distinto a su valor nominal, dependiendo de las con diciones de mercado. 
 
DEPOSITARIO 
 
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valore s, S.A. de C.V.  
 
POSIBLES ADQUIRENTES 
 
Personas físicas y morales cuando su régimen de inv ersión lo prevea 
expresamente. 
 
FUENTE DE PAGO 
 
Los recursos necesarios para hacer frente a las obl igaciones de pago de la 
Emisora derivadas de los Certificados Bursátiles (s alvo por las cantidades 
que, en su caso, paguen las Avalistas como avalista s de la Emisión) 
provendrán del flujo normal de sus operaciones o de  nuevas Emisiones que se 
realicen al amparo del Programa. 
 
RÉGIMEN FISCAL 
 
Los intereses a ser pagados conforme a los Certific ados Bursátiles se 
encuentran sujetos (i) para las personas físicas y morales residentes en 
México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la LISR vigente, y (ii) para las pers onas físicas y morales 
residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los 
artículos 153, 166 y demás aplicables de la LISR vi gente. El régimen fiscal 
vigente podrá modificarse a lo largo de la vigencia  de la Emisión.  Los 
posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles  deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el 
mantenimiento o la venta de los Certificados Bursát iles, incluyendo la 
aplicación de reglas específicas respecto de su sit uación particular. El 
régimen fiscal de la Emisión o de la inversión en l os Certificados Bursátiles 
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no ha sido validado o verificado por las autoridade s fiscales 
correspondientes. 
 
INTERMEDIARIO COLOCADOR DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
 
Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financi ero Actinver. 
 
REPRESENTANTE COMÚN 
 
CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o su s sucesores o 
causahabientes. 
 
AUTORIZACIÓN DE LA CNBV 
 
La CNBV, mediante oficio número 153/10441/2017, de fecha 16 de junio de 2017, 
autorizó la inscripción de los Certificados Bursáti les en el RNV, así como la 
difusión de la documentación correspondiente a la p resente Emisión y oferta 
pública. 
 
La inscripción de los Certificados Bursátiles en el  RNV no implica 
certificación sobre la bondad de los valores, la so lvencia de la emisora o 
sobre la exactitud o veracidad de la información co ntenida en el Prospecto y 
en el presente Suplemento, ni convalida los actos q ue, en su caso, hubieren 
sido realizados en contravención de las leyes. 
 
LEGISLACIÓN 
 
Los Certificados Bursátiles serán regidos e interpr etados conforme a la 
legislación mexicana aplicable. 
 
EXPLICACIÓN DESCRIPTIVA Y ESQUEMÁTICA DE LA EMISIÓN  
 
 

Público Inversionista

Certificados Bursátiles
de Largo Plazo

Vinte Viviendas Integrales, 
S.A.B. de C.V.

Emisora

Representante Común

Intermediario Colocador

 

Avalistas

 



 
 

24 
 

 
 

a) La Emisora llevará a cabo la Emisión de Certific ados Bursátiles 
al amparo del Programa, para ser ofrecidos y coloca dos entre el 
público inversionista, a través de la BMV, con las 
características descritas en el Título, en el Aviso  de Oferta 
Pública, en el Aviso de Colocación y en el presente  Suplemento. 

 
b) La Emisión contempla la participación de Actinve r Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver como Interm ediario 
Colocador, y de CI Banco, S.A., Institución de Banc a Múltiple 
como Representante Común de los Tenedores de los Ce rtificados 
Bursátiles. 

 
c) Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de 

Viviendas Integrales, S.A. de C.V., Urbanizaciones Inmobiliarias 
del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad para el Háb itat, S.A. de 
C.V., empresas subsidiarias de la Emisora. 
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III. DESTINO DE LOS FONDOS 
 

Los recursos netos que obtuvo la Emisora con motivo  de la presente 
Emisión de Certificados Bursátiles, mismos que asci enden a $307,043,774.12 
(trescientos siete millones cuarenta y tres mil set ecientos setenta y cuatro 
Pesos 12/100 M.N.), serán destinados por la Emisora  para el pago de los 
siguientes pasivos: 
 

 
 

Tipo de 
crédito 

 

 
 

Acreedor 

 
 

Monto del 
crédito 

 
 

Tasa de 
interés 

Fecha de  
contratación 

 
Fecha 

original de 
vencimiento 

 

 
 

Monto a pagar 

Crédito 
simple 

DEG-Deutsche 
Investitions- und 
Entwicklungsgesel

lschaft  mbH, 
Integrante de KFW  

$200,000,000 TIIE + 3.25% 31/mayo/12 
 

15/nov/17 

$20,000,000 

 
 

 
 

Tipo de 
crédito 

 

 
 

Acreedor 

 
 

Monto del 
crédito 

 
 

Tasa de 
interés 

Fecha de  
contratación 

 
Fecha 

original de 
vencimiento 

 

 
 

Monto a pagar 

Crédito 
en cuenta 
corriente 

Banco Regional de 
Monterrey, S.A., 

Institución de 
Banca Múltiple, 
Banregio Grupo 

Financiero  

$120,000,000 TIIE + 3.25% 25/sep/13 
 

14/jul/19 

$89,806,804 

 
 

 
 

Tipo de 
crédito 

 

 
 

Acreedor 

 
 

Monto del 
crédito 

 
 

Tasa de 
interés 

Fecha de  
contratación 

 
Fecha 

original de 
vencimiento 

 

 
 

Monto a pagar 

Crédito 
en cuenta 
corriente 

BBVA Bancomer, 
S.A., Grupo 
Financiero 

Bancomer  

$150,000,000 TIIE + 2.90% 13/jun/14 
 

13/jun/19 

$68,886,667 

 
 

 
 

Tipo de 
crédito 

 

 
 

Acreedor 

 
 

Monto del 
crédito 

 
 

Tasa de 
interés 

Fecha de  
contratación 

 
Fecha 

original de 
vencimiento 

 

 
 

Monto a pagar 

Crédito 
en cuenta 
corriente 

BBVA Bancomer, 
S.A., Grupo 
Financiero 

Bancomer  

$125,000,000 TIIE + 2.90% 11/dic/14 
 

05/abr/19 

$125,000,000 
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Tipo de 
crédito 

 

 
 

Acreedor 

 
 

Monto del 
crédito 

 
 

Tasa de 
interés 

Fecha de  
contratación 

 
Fecha 

original de 
vencimiento 

 

 
 

Monto a pagar 

Crédito 
en cuenta 
corriente 

Banco Santander 
(México), S.A., 
Institución de 

Banca Múltiple, 
Grupo Financiero 

Santander  

$100,400,000 TIIE + 3.25% 21/feb/17 
 

21/feb/20 

$3,350,303 

Destino de los r ecursos:  
 

Capital de trabajo. 
 

Principales obligaciones de 
la Emisora:  
 

Limitación para enajenar, gravar o transferir sus a cciones de 
cualquier manera; limitación para asumir gravámenes , fusionarse, 
consolidarse o escindirse. 
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IV. PLAN DE DISTRIBUCIÓN 
 
 La presente Emisión contempla la participación de Actinver Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver (el “Intermediario 
Colocador”), quien actuará como intermediario coloc ador y ofrecerá los 
Certificados Bursátiles que se emitan conforme a la  modalidad de mejores 
esfuerzos, según se contempla en el contrato de col ocación respectivo.  
 
 El Intermediario Colocador no celebrará contratos de sindicación para 
formar un sindicato colocador. 
 
 El objetivo primordial del Intermediario Colocador , respecto de la 
colocación de los Certificados Bursátiles, será acc eder a una base de 
inversionistas diversa, es decir, personas físicas y morales de nacionalidad 
mexicana, instituciones mutualistas de seguros y de  fianzas, fondos de 
inversión, sociedades de inversión especializadas d e fondos para el retiro, 
fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antig üedad. Asimismo, y 
dependiendo de las condiciones de mercado, los Cert ificados Bursátiles podrán 
colocarse entre otros inversionistas, tales como in versionistas considerados 
como parte de la banca patrimonial e inversionistas  extranjeros (personas 
físicas y personas morales) participantes en el mer cado mexicano cuando su 
régimen de inversión lo prevea expresamente, entre otros.  
 
 Cualquier persona que pueda invertir en los Certif icados Bursátiles de 
conformidad con lo previsto en el presente Suplemen to, tendrá la oportunidad 
de participar en la colocación de los mismos en igu aldad de condiciones. Para 
efectuar colocaciones de Certificados Bursátiles, e l Intermediario Colocador, 
junto con la Emisora, podrá realizar uno o varios e ncuentros bursátiles con 
diversos inversionistas potenciales, contactar vía telefónica a dichos 
inversionistas y, en algunos casos, sostener reunio nes independientes y 
exclusivas con cada uno de dichos inversionistas. 
 
 Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existen montos 
mínimos ni máximos por inversionista, tampoco se ti ene la intención de 
utilizar el concepto de primero en tiempo primero e n derecho, ni se 
determinará una sobretasa sugerida que sirva de bas e a los inversionistas 
para la presentación de posturas. Los Certificados Bursátiles se colocarán a 
través del mecanismo de construcción del libro medi ante asignación 
discrecional. Los inversionistas al ingresar sus ór denes de compra para la 
construcción del libro se someten a las prácticas d e mercado respecto a la 
modalidad de asignación discrecional por parte de l a Emisora y del 
Intermediario Colocador. Asimismo, tanto la Emisora  como el Intermediario 
Colocador se reservan el derecho de declarar desier ta la oferta de los 
Certificados Bursátiles y la consecuente construcci ón del libro. 
 
 El Aviso de Oferta Pública de la presente Emisión se publicará a más 
tardar antes del inicio de la sesión bursátil en Mé xico de la fecha 
programada para la construcción del libro. En caso de no haberse determinado 
aún la tasa de interés, el precio o el monto a colo carse de los Certificados 
Bursátiles o que alguno de estos datos cambie al mo mento de cierre del citado 
libro, adicionalmente deberá publicarse en la fecha  de construcción de libro 
un Aviso de Colocación con fines informativos que c ontenga las 
características definitivas de los Certificados Bur sátiles. La fecha de 
construcción de libro es el 27 de junio de 2017 y s e llevará a cabo en un 
horario comprendido entre las 9:00 y las 23:59 hora s. 
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 La operación de registro de los Certificados Bursá tiles, así como la 
liquidación en la BMV, se realizará 2 (dos) Días Há biles posteriores a la 
fecha de construcción del libro.  
 
 El Intermediario Colocador y sus afiliadas, mexica nas y extranjeras, 
mantienen y podrán mantener en el futuro relaciones  de negocios con la 
Emisora, prestándole diversos servicios financieros  periódicamente (a la 
Emisora o sus subsidiarias), a cambio de contrapres taciones en términos de 
mercado (incluyendo las que recibirán por los servi cios prestados como 
intermediario colocador, por la colocación de los C ertificados Bursátiles). 
El Intermediario Colocador manifiesta que no tiene conflicto de interés 
alguno con la Emisora respecto de los servicios que  ha convenido en prestar 
para la colocación de los Certificados Bursátiles. 
 
 En cuanto a su distribución, el 100% (cien por cie nto) de los 
Certificados Bursátiles fueron colocados por el Int ermediario Colocador, de 
los cuales 1,095,702 (un millón noventa y cinco mil  setecientos dos) 
Certificados Bursátiles, equivalentes al 34.78% (tr einta y cuatro punto 
setenta y ocho por ciento), fueron colocados entre Partes Relacionadas de 
este (según dicho término se define en la LMV), mis mos que participaron en 
igualdad de condiciones que los demás inversionista s. 
 
 Hasta donde la Emisora y el Intermediario Colocado r tienen 
conocimiento, los principales accionistas, directiv os o miembros del consejo 
de administración de la Emisora, no suscribieron Ce rtificados Bursátiles 
objeto de la presente Emisión. 
 
 Adicionalmente, la Emisora y el Intermediario Colo cador manifiestan que 
algunos inversionistas adquirieron más del 5% (cinc o por ciento) de los 
Certificados Bursátiles materia de la presente Emis ión, mismos que 
participaron en igualdad de condiciones que los dem ás inversionistas y la 
asignación de los Certificados Bursátiles se realiz ó en cumplimiento con los 
lineamientos establecidos en el presente Suplemento .  
 
 El Intermediario Colocador podrá colocar los Certi ficados Bursátiles 
entre sociedades afiliadas al grupo al que pertenec e, quienes, en su caso, 
participarían en los mismos términos que los demás inversionistas. 
 
 La actuación del Intermediario Colocador en la pre sente Emisión no 
representa ni resulta en conflicto de interés algun o respecto de la 
colocación de los Certificados Bursátiles en términ os de la fracción V del 
artículo 138 de la LMV. Asimismo, no se actualiza n inguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 36, 97 y 102 de las D isposiciones de carácter 
general aplicables a las casas de bolsa y, por lo t anto, el Intermediario 
Colocador se encuentra plenamente facultado para ac tuar como tal en la 
Emisión de los Certificados Bursátiles. 
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V. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA 
 

Los gastos relacionados con la Emisión son los que se señalan a 
continuación, mismos que, junto con ciertos gastos relacionados con el 
establecimiento del Programa, serán cubiertos con r ecursos provenientes de la 
Emisión, por lo que los recursos netos de la Emisió n ascienden a la cantidad 
de $307,043,774.12 (trescientos siete millones cuar enta y tres mil 
setecientos setenta y cuatro Pesos 12/100 M.N.): 
  

CONCEPTO MONTO SIN IVA IVA TOTAL 

Pago de derechos de 
inscripción en el RNV 

$110,250.00 N/A $110,250.00 

Pago de cuota de listado en 
BMV 

$162,651.00 $26,024.16 $188,675.16 

Depósito en Indeval $75.00 $12.00 $87.00 

Gastos y honorarios de 
Intermediación y Colocación 
del Intermediario Colocador 

$3,937,500.00 $630,000.00 $4,567,500.00 

Honorarios del 
Representante Común  

$360,000.00 $57,600.00 $417,600.00 

Honorarios de la Agencia 
Calificadora HR Ratings de 
México, S.A. de C.V. 

$160,650.00 $25,704.00 $186,354.00 

Honorarios de la Agencia 
Calificadora Verum, 
Calificadora de Valores, 
S.A.P.I. de C.V. 

$229,950.00 $36,792.00 $266,742.00 

Gastos de publicidad, 
difusión e impresión de 
publicaciones informativas 

$882,000.00 $141,120.00 $1,023,120.00 

SUBTOTAL $5,843,076.00 $917,252.16 $6,760,328.16 

Gastos del Programa* $1,032,762.62 $163,135.10 $1,195,897.72 

TOTAL $6,875,838.62 $1,080,387.26 $7,956,225.88 

 
* Los gastos relacionados con el establecimiento de l Programa se detallan en el 

Prospecto. 
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VI. ESTRUCTURA DE CAPITAL DESPUÉS DE LA OFERTA 
 

La siguiente tabla muestra la estructura del capita l consolidado de 
Vinte al 31 de marzo de 2017, considerando la Emisi ón a que hace referencia 
el presente Suplemento, así como la segunda emisión  al amparo del Programa a 
la que le fue asignada la clave de pizarra “VINTE 1 7-2”: 
 

Estructura del Capital Consolidado  

(en Pesos constantes al 31 de marzo de 2017) 

Pasivo y Capital   
Antes de la 

Oferta  
  Después de la Oferta 

Vencimientos a menos de 
un año 

        

Pasivo Bancario   $100,000,000   $50,000,000 

Pasivo Bursátil   $0   $0 

Otros pasivos circulantes   $535,013,906   $535,013,906 

Total pasivo a corto 
plazo 

  $635,013,906   $585,013,906 

Deuda a largo plazo         

Pasivo Bancario   $820,107,087   $386,220,420 

Pasivo Bursátil   $197,312,917   $684,549,887 

Otros pasivos a largo 
plazo 

  $485,643,258   $485,643,258 

Total pasivo a largo 
plazo 

  $1,503,063,262   $1,556,413,565 

Pasivo Total   $2,138,077,168   $2,141,427,471 

Capital Contable   $2,370,900,749   $2,370,900,749 

    Suma Pasivo y Capital   $4,508,977,917   $4,512,328,220 
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VII. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 
 

Se designa a CI Banco, S.A., Institución de Banca M últiple como 
Representante Común de los Tenedores de los Certifi cados Bursátiles, quien 
acepta la designación y se obliga a su fiel desempe ño, y declara que ha 
comprobado la existencia del aval de las Avalistas.   
 

El Representante Común tendrá la obligación de ejer cer las acciones y 
derechos que correspondan al conjunto de Tenedores de los Certificados 
Bursátiles para el pago de capital e intereses venc idos y no pagados a estos 
por la Emisora, según sea el caso, conforme a lo qu e se establece en el 
Título, sin perjuicio de otras facultades que las l eyes le confieren. 

 
El Representante Común tendrá las siguientes facult ades y obligaciones: 
 
(a)  Suscribir el Título que documenta la presente Emisi ón; 
 
(b)  Tendrá el derecho de vigilar el cumplimiento del de stino de los 

fondos captados mediante la Emisión de los Certific ados 
Bursátiles; 

 
(c)  Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de l os Certificados 

Bursátiles y ejecutar sus decisiones; 
 
(d)  Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de s alvaguardar los 

derechos de los Tenedores de Certificados Bursátile s; 
 
(e)  Otorgar, en nombre de los Tenedores de los Certific ados Bursátiles 

y previa aprobación de la asamblea de Tenedores, lo s documentos o 
contratos que deban subscribirse o celebrarse con l a Emisora;  

 
(f)  Actuar frente a la Emisora como intermediario respe cto de los 

Tenedores de los Certificados Bursátiles para el pa go a estos 
últimos de los rendimientos, las amortizaciones y, en su caso, la 
Prima correspondiente; 

 
(g)  Informar a la CNBV a través del STIV-2 (o los medio s que esta 

determine), a la BMV a través del EMISNET (o los me dios que esta 
determine) y a Indeval por escrito (o a través de l os medios que 
este determine), en cuanto tenga conocimiento de al guna causa de 
vencimiento anticipado, así como también cuando se decrete el 
vencimiento anticipado, o se dé el aviso que conten drá la fecha en 
que se hará el pago de la amortización anticipada, total o 
parcial, el importe de la Prima a pagar cuando se a morticen 
anticipadamente los Certificados Bursátiles, de ser  aplicable, y 
los demás datos necesarios para el cobro de los Cer tificados 
Bursátiles; 

 
(h)  Representar a los Tenedores ante la Emisora o ante cualquier 

autoridad competente; 
 
(i)  Efectuar los cálculos y llevar a cabo los avisos de  conformidad 

con lo establecido en el Título que documenta la pr esente Emisión; 
 
(j)  Calcular y publicar a través de los medios que la E misora, la 

CNBV, la BMV e Indeval determinen para tal efecto, las tasas y 
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montos de los intereses, según sea el caso, así com o los avisos de 
pago correspondientes; 

 
(k)  Publicar cualquier información al gran público inve rsionista 

respecto del estado que guarda la Emisión; en el en tendido de que 
cualquier información que sea de carácter confidenc ial deberá 
siempre identificarse como tal, ya que el Represent ante Común 
podrá revelar al público inversionista cualquier in formación que 
se haya hecho de su conocimiento y que no se haya i dentificado 
como confidencial; 

 
(l)  Verificar, a través de la información que se le hub iera 

proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma 
por parte de la Emisora de las obligaciones a su ca rgo en el 
Título (excepto de las obligaciones de índole conta ble, fiscal, 
laboral y administrativa de la Emisora derivadas de  la Emisión, 
que no estén directamente relacionadas con el pago de los 
Certificados Bursátiles). 

 
Para los efectos anteriores, el Representante Común  tendrá el 
derecho de solicitar a la Emisora, a sus auditores externos, 
asesores legales o cualquier persona que preste ser vicios a la 
Emisora en relación con los Certificados Bursátiles , la 
información y documentación que sea necesaria para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere e l párrafo 
anterior. Al respecto, la Emisora estará obligada a  entregar dicha 
información y documentación y de requerir a sus aud itores 
externos, asesores legales o terceros que proporcio nen al 
Representante Común la información y documentación y en los plazos 
que este solicite para el cumplimiento de sus funci ones, en el 
entendido de que el Representante Común podrá hacer  dicha 
información del conocimiento de los Tenedores sin q ue tal 
revelación se considere que infringe obligación de 
confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los 
Tenedores estarán obligados a tratar dicha informac ión de manera 
confidencial y a guardar la debida reserva respecto  de la misma. 
Una vez por cada año calendario, y antes si lo cons idera 
conveniente, el Representante Común podrá realizar visitas o 
revisiones a las personas referidas en este inciso,  previa 
notificación entregada por escrito realizada con po r lo menos 10 
(diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en q ue se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva, en e l entendido de 
que si se trata de un asunto urgente, según lo esti me de esa 
manera el Representante Común, la notificación debe rá realizarse 
con por lo menos 1 (un) Día Hábil de anticipación a  la fecha en 
que se desee llevar a cabo la visita o revisión cor respondiente. 

 
En caso de que el Representante Común no reciba la información 
solicitada y en los tiempos señalados en el párrafo  inmediato 
anterior, o que tenga conocimiento de cualquier inc umplimiento de 
las obligaciones establecidas en el Título, deberá solicitar 
inmediatamente a la Emisora que publique o haga del  conocimiento 
del público a través de un evento relevante dicho i ncumplimiento. 
En caso de que la Emisora omita divulgar el evento relevante de 
que se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles si guientes a la 
notificación realizada por el Representante Común, este tendrá la 
obligación de publicar dicho evento relevante en fo rma inmediata. 
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El Representante Común deberá rendir cuentas del de sempeño de sus 
funciones, cuando le sean solicitadas por la asambl ea de Tenedores 
o al momento de concluir su encargo. 

 
A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, la 
asamblea de Tenedores podrá ordenar al Representant e Común, o el 
propio Representante Común tendrá el derecho a soli citar a dicho 
órgano, con cargo a la Emisora o, en caso de que no  los cubra la 
Emisora, con cargo a los Tenedores, a cualquier ter cero 
especialista en la materia de que se trate, que con sidere 
necesario o conveniente para que lo auxilie en el c umplimiento de 
sus obligaciones de revisión establecidas en los pá rrafos que 
anteceden o en la legislación aplicable, en cuyo ca so, el 
Representante Común estará sujeto a las responsabil idades que 
establezca la propia asamblea de Tenedores al respe cto y, en 
consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse de  actuar con 
base en las determinaciones que lleven a cabo tales  especialistas, 
según lo determine la asamblea de Tenedores. En cas o de que la 
asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación  antes 
referida, el Representante Común solamente responde rá por las 
actividades que le son directamente imputables en t érminos del 
Título o de las disposiciones legales aplicables. L o anterior, en 
el entendido de que, de no existir los recursos suf icientes para 
tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artí culo 281 del 
Código de Comercio, así como a lo establecido en el  artículo 2577 
del Código Civil para el Distrito Federal y sus cor relativos 
artículos en los Códigos Civiles de las demás entid ades 
federativas de México y en el Código Civil Federal,  en relación 
con su carácter de mandatario en términos del artíc ulo 217 de la 
LGTOC, en el entendido, además, de que el Represent ante Común no 
estará obligado a anticipar las cantidades necesari as para la 
contratación de dichos terceros especialistas y no será 
responsable bajo ninguna circunstancia en el retras o de su 
contratación o por falta de recursos para llevar a cabo dicha 
contratación o porque no le sean proporcionados; 

 
(m)  Solicitar a la Emisora toda la información necesari a en el 

ejercicio de sus facultades y para el cumplimiento de sus 
obligaciones, y 

 
(n)  En general, ejercer todas las funciones, facultades  y obligaciones 

que le competen conforme al Título, la LMV y, en lo  no previsto 
y/o conducente, en la LGTOC, a las disposiciones ap licables 
emitidas por la CNBV, y a los sanos usos y práctica s bursátiles. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el R epresentante Común en 

nombre o por cuenta de los Tenedores en los término s del Título o de la 
legislación aplicable, serán obligatorios y se cons iderarán como aceptados 
por los Tenedores. 

 
El Representante Común en ningún momento estará obl igado a erogar ningún 

tipo de gasto u honorario o cantidad alguna a cargo  de su patrimonio para 
llevar a cabo todos los actos y funciones que puede  o debe llevar a cabo 
conforme al Título o a la legislación aplicable. 
 

 



 
 

34 
 

El Representante Común concluirá sus funciones en l a fecha en que todas 
las cantidades pagaderas conforme a los Certificado s Bursátiles sean pagadas 
en su totalidad (incluyendo, en su caso, los intere ses moratorios pagaderos 
conforme a los mismos). 
 
SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN 
 

El Representante Común podrá renunciar a su nombram iento en los casos 
que se especifican y de conformidad a las disposici ones del artículo 216 de 
la LGTOC. El Representante Común deberá entregar no tificación por escrito a 
la Emisora de su intención de renunciar al menos 60  (sesenta) días naturales 
antes de dicha renuncia, y en todo caso dicha renun cia no será efectiva hasta 
que un representante común sucesor haya sido nombra do por los Tenedores y 
dicho representante común sucesor haya aceptado su nombramiento. 
 

El Representante Común podrá ser removido o sustitu ido por resolución 
de la asamblea de Tenedores adoptada en los término s del inciso (f) de la 
sección “ASAMBLEA DE TENEDORES; REGLAS DE INSTALACI ÓN Y FACULTADES” del 
Título, en el entendido de que dicha remoción o sus titución solo surtirá 
efectos a partir de la fecha en que un representant e común sustituto haya 
sido designado en una asamblea de Tenedores y el re presentante común 
substituto haya aceptado y tomado posesión de su ca rgo. 
 

Si el Representante Común renuncia o es removido, o  queda 
imposibilitado legalmente para ejercer el cargo de representante común por 
cualquier razón, y un sucesor del Representante Com ún no es nombrado dentro 
de un tiempo razonable después de dicha circunstanc ia, entonces la Emisora 
deberá nombrar al representante común sucesor. 
 

El representante común sucesor deberá entregar la a ceptación por 
escrito a su nombramiento a la Emisora y, de ser ne cesario, al Representante 
Común saliente. Inmediatamente después, la renuncia  o remoción del 
Representante Común saliente deberá surtir efectos,  y el representante común 
sucesor tendrá todos los derechos, poderes y debere s del Representante Común 
conforme al Título. 
 

Si el Representante Común se consolida, se fusiona,  o transmite todos o 
sustancialmente todos sus negocios o bienes fiducia rios a cualquier 
institución financiera distinta de la institución a  la que pertenece, la 
empresa que resulte de dicha consolidación o fusión  o la empresa que se haga 
cargo de sus negocios o reciba sus bienes fiduciari os será causahabiente de 
los derechos y obligaciones del Representante Común . 
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VIII. ASAMBLEAS DE TENEDORES 
 

(a)  La asamblea de Tenedores se regirá por lo dispuesto  en el artículo 
68 y demás aplicables de la LMV, en los artículos 2 18 a 221 y del 
223 al 227 de la LGTOC, en lo que resulte aplicable , así como por 
las disposiciones que se establezcan en el Título. La asamblea de 
Tenedores representará al conjunto de estos, y sus decisiones 
tomadas en términos de la legislación aplicable, se rán válidas 
respecto de todos los Tenedores, aún de los ausente s y disidentes. 

 
(b)  La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea  convocada por 

el Representante Común. 
 
(c)  La Emisora o los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, 

posean, tengan o acrediten por lo menos el 10% (die z por ciento) 
de los Certificados Bursátiles en circulación, podr án pedir al 
Representante Común que convoque a la asamblea de T enedores, 
especificando en su petición los puntos que en la a samblea deberán 
tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria 
para que la asamblea se reúna dentro del término de  1 (un) mes 
contado a partir de la fecha en que reciba la solic itud. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligació n, un juez de 
primera instancia del domicilio de la Emisora, a pe tición de los 
Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocato ria para la 
reunión de la asamblea. 

 
(d)  La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una 

vez, por lo menos, en alguno de los periódicos de m ayor 
circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 ( diez) días 
naturales de anticipación a la fecha en que la asam blea deba 
reunirse. En la convocatoria se expresarán los punt os que en la 
asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora  en que deberá 
celebrarse dicha asamblea. 

 
(e)  Para que una asamblea de Tenedores reunida para tra tar asuntos 

distintos a los señalados en el inciso (f) siguient e se considere 
legalmente instalada en virtud de primera convocato ria, deberán 
estar representados, por lo menos, la mitad más uno  de los 
Certificados Bursátiles en circulación, y sus decis iones serán 
válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de vot os computables 
en la asamblea. 

 
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de s egunda o 
ulterior convocatoria para tratar asuntos distintos  a los 
señalados en el inciso (f) siguiente, la asamblea s e considerará 
legalmente instalada con cualquier número de Certif icados 
Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán v álidas si son 
tomadas por mayoría de votos computables en la asam blea. 

 
(f)  Se requerirá que estén presentes en la asamblea los  Tenedores que, 

en su conjunto o individualmente, posean, tengan o acrediten por 
lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los  Certificados 
Bursátiles en circulación, siempre que se trate de primera 
convocatoria, y las decisiones serán válidas cuando  sean aprobadas 
por la mitad más uno, por lo menos, de los votos co mputables en la 
asamblea, en los siguientes casos: 
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(1)   Cuando se trate de revocar la designación del Repr esentante 

Común, o nombrar a cualquier otro representante com ún que lo 
sustituya en sus funciones;  

 
(2)   Cuando se trate de otorgar prórrogas o esperas a l a 

Emisora; 
 
(3)   Cuando se trate de realizar cualquier modificación  a los 

términos o condiciones de los Certificados Bursátil es; salvo 
que la modificación en cuestión sea para (i) salvar  
cualquier omisión o defecto en la redacción del Tít ulo; (ii) 
corregir o adicionar cualquier disposición al Títul o que 
resulte incongruente con el resto de las disposicio nes del 
mismo, o (iii) satisfacer cualquier requerimiento, condición 
o lineamiento contenido en una orden, sentencia o 
disposición legal aplicable; casos en los cuales no  se 
requerirá el consentimiento de los Tenedores, en el  
entendido de que, en dichos casos, el Representante  Común 
deberá informar a Indeval por escrito o por los med ios que 
este determine, con por lo menos 5 (cinco) Días Háb iles de 
anticipación a que se pretenda llevar a cabo el res pectivo 
canje del Título, precisando las modificaciones que  
motivaron dicho canje e indicando que las mismas no  limitan 
o afectan de manera alguna los derechos de los Tene dores. En 
virtud de la adquisición de los Certificados Bursát iles, se 
entenderá que los Tenedores han consentido que la E misora 
lleve a cabo las modificaciones a que se refieren l os 
subincisos (i), (ii) y (iii) de este numeral (3), s in la 
celebración de una asamblea de Tenedores, o 

 
(4)   Para resolver acerca de la aceptación (y consecuen te 

suscripción) o rechazo a la propuesta de convenio c oncursal 
o el veto del convenio ya suscrito, a que se refier e el 
artículo 161 Bis de la Ley de Concursos Mercantiles ; en el 
entendido de que solo en este supuesto la asamblea de 
Tenedores podrá conocer y autorizar quitas que se c ontemplen 
en el convenio concursal respectivo (fuera de este supuesto, 
el otorgamiento de quitas se ejerce como derecho in dividual 
y no en asamblea de Tenedores). 

 
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de s egunda o 
ulterior convocatoria para tratar los asuntos señal ados en el 
presente inciso (f), la asamblea se considerará leg almente 
instalada con cualquier número de Certificados Burs átiles en 
circulación, y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la 
mitad más uno, por lo menos, de los votos computabl es en la 
asamblea. 

 
(g)  Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Te nedores deberán 

depositar las constancias de depósito que para tal efecto expida 
Indeval y el listado que al efecto expida la casa d e bolsa o 
institución de crédito correspondiente, de ser el c aso, respecto 
de los Certificados Bursátiles de los cuales son ti tulares, en el 
lugar que se designe en la convocatoria a la asambl ea de 
Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la 
asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedore s podrán 
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hacerse representar en la asamblea por apoderado, a creditado con 
simple carta poder firmada ante dos testigos. 

 
(h)  En ningún caso podrán ser representados en una asam blea de 

Tenedores aquellos Certificados Bursátiles que la E misora, o 
cualquier persona relacionada con la Emisora, haya adquirido en el 
mercado, por lo que los mismos no se considerarán p ara integrar el 
quórum de instalación y de votación en las asamblea s de Tenedores 
previstas en el Título. 

 
(i)  De cada asamblea se levantará acta suscrita por qui enes hayan 

fungido como presidente y secretario. Al acta se ag regará la lista 
de asistencia firmada por los concurrentes y por lo s escrutadores. 
Las actas, así como los demás datos y documentos qu e se refieran a 
la actuación de las asambleas de Tenedores o del Re presentante 
Común, serán conservados por este y podrán, en todo  tiempo, ser 
consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán d erecho a que, a 
su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de 
dichos documentos. 

 
(j)  La asamblea de Tenedores será presidida por el Repr esentante Común 

y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos vo tos como les 
correspondan en virtud de los Certificados Bursátil es de los que 
sean titulares, computándose un voto por cada Certi ficado Bursátil 
en circulación con derecho a voto. 

 
(k)  No obstante lo estipulado en la presente sección, l as resoluciones 

tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Ten edores que en 
lo individual o conjuntamente, posean, tengan o acr editen la 
totalidad de los Certificados Bursátiles en circula ción con 
derecho a voto tendrán, para todos los efectos lega les, la misma 
validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, 
siempre que se confirmen por escrito. 

 
(l)  Las asambleas de Tenedores de los Certificados Burs átiles se 

celebrarán en el domicilio del Representante Común,  y a falta o 
imposibilidad de ello, en el lugar que se señale pa ra tal efecto 
en la convocatoria respectiva, en la Ciudad de Méxi co. 

 
(m)  Una vez que se declare instalada la asamblea de Ten edores, los 

Tenedores no podrán evitar su celebración o continu ación 
retirándose de la misma. Para el caso de los Tenedo res que se 
retiren o que no concurran a la reanudación de una asamblea de 
Tenedores que haya sido aplazada en los términos qu e autoriza el 
Título o la legislación aplicable, se considerará q ue dichos 
Tenedores se abstienen de emitir su voto respecto d e los asuntos 
que se traten en la asamblea de Tenedores respectiv a. 

 
Nada de lo contenido en el Título limitará o afecta rá los derechos que, 

en su caso, tuvieren los Tenedores de conformidad c on el artículo 223 de la 
LGTOC. 
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IX. NOMBRES DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEV ANTE EN LA OFERTA 
 

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se 
indica, participaron en la asesoría y consultoría r elacionada con la 
realización de la Emisión descrita en el presente S uplemento: 

 
Vinte Viviendas 
Integrales, S.A.B. de C.V. 
(Emisora): 

 Domingo Alberto Valdés Díaz  
Director de Finanzas 
 
Jesús Alfredo Nava Escárcega 
Gerente de Relación con Inversionistas y 
Financiamiento Corporativo 
 

Promotora de Viviendas 
Integrales, S.A. de C.V., 
Urbanizaciones 
Inmobiliarias del Centro, 
S.A. de C.V. y 
Conectividad para el 
Hábitat, S.A. de C.V. 
(Avalistas): 
 

 Domingo Alberto Valdés Díaz  
Director de Finanzas 
 
Jesús Alfredo Nava Escárcega 
Gerente de Relación con Inversionistas y 
Financiamiento Corporativo 
 

Actinver Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Actinver 
(Intermediario Colocador): 

 Nathan Moussan Farca 
Director de Banca de Inversión 
 
Antonio Godínez Quintana 
Subdirector de Banca de Inversión 
 
Heissan Juliette Rojas Fraíno 
Gerente de Banca de Inversión 
 

CI Banco, S.A., 
Institución de Banca 
Múltiple (Representante 
Común) 
 

 Patricia Flores Milchorena 
Delegado Fiduciario 

HR Ratings de México, S.A. 
de C.V. 
(Agencia Calificadora): 
 

 Roberto Ballinez Ambriz 
Director Ejecutivo Senior de Finanzas Públicas 
e Infraestructura 

Verum, Calificadora de 
Valores, S.A.P.I. de C.V. 
(Agencia Calificadora): 
 

 Daniel Martínez Flores 
Director General Adjunto de Análisis 

Kuri Breña, Sánchez Ugarte 
y Aznar, S.C. (Asesores 
legales externos): 

 Luis Octavio Núñez Orellana 
Socio 

 
 

Salvo por Domingo Alberto Valdés Díaz, Director de Finanzas de la 
Emisora y quien, a su vez, es accionista minoritari o de la misma, ninguno de 
los expertos y asesores que participaron en la ases oría y consultoría 
relacionada con la realización de la Emisión descri ta en el presente 
Suplemento, es accionista de la Emisora ni tiene al gún interés económico 
directo o indirecto en la misma. 
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Jesús Alfredo Nava Escárcega es la persona encargad a de las relaciones 
con los inversionistas y podrá ser localizado en la s oficinas de Vinte 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 350, Piso 11, C olonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, teléfono (55) 9171-1528, o en el 
correo electrónico alfredo.nava@vinte.com . 



 
 

40 
 

 
X. INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
1.  INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA 
 
1.1. Información financiera seleccionada de la Emis ora. 
  
 La información correspondiente a esta sección del Suplemento se 
incorpora por referencia al Reporte Anual y al Repo rte Trimestral. 
 
1.2. Información financiera seleccionada de las Ava listas. 
 

Las siguientes tablas muestran información financie ra seleccionada de 
las subsidiarias de la Emisora que garantizan las o bligaciones de la Emisora 
conforme a los Certificados Bursátiles, en su carác ter de avalistas. Dicha 
información deriva de los estados financieros conso lidados auditados de cada 
una de las Avalistas, al 31 de diciembre de 2016 y de los estados financieros 
trimestrales no auditados al 31 de marzo de 2017: 
 
  (en Pesos constantes al 31 de diciembre de 2016) 

 

  

PROMOTORA DE 
VIVIENDAS INTEGRALES, 

S.A. DE C.V. 

 

URBANIZACIONES 
INMOBILIARIAS DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

 

CONECTIVIDAD PARA EL 
HÁBITAT, S.A. DE C.V. 

 

Activo Total $3,876,004,336 $557,354,097 $9,889,329  

Capital Contable 
(deficiencia) 

$1,629,319,890 $61,228,514 -$8,722,603 

Ingresos $2,505,616,425 $138,550,570 $10,813,868 

Utilidad 
(pérdida) de 
Operación 

$392,840,663 $19,980,412 $-2,036,274 

 

  (en Pesos constantes al 31 de marzo de 2017) 

 

  

PROMOTORA DE 
VIVIENDAS INTEGRALES, 

S.A. DE C.V. 

 

URBANIZACIONES 
INMOBILIARIAS DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

 

CONECTIVIDAD PARA EL 
HÁBITAT, S.A. DE C.V. 

 

Activo Total $4,064,244,434 $597,499,456 $9,805,424  

Capital Contable 
(deficiencia) 

$1,691,091,731 $66,135,716 -$9,683,094 

Ingresos $540,300,604 $44,207,076 $2,336,102 

Utilidad 
(pérdida) de 
Operación 

$71,698,613 $6,507,640 -$549,170 

 
 
2. INFORMACIÓN FINANCIERA POR LÍNEA DE NEGOCIO, ZON A GEOGRÁFICA Y VENTAS 

DE EXPORTACIÓN 

La información correspondiente a esta sección del S uplemento se 
incorpora por referencia al Reporte Anual y al Repo rte Trimestral. 
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3. INFORME DE CRÉDITOS RELEVANTES 
 

La información correspondiente a esta sección del S uplemento se 
incorpora por referencia al Reporte Anual y al Repo rte Trimestral. 
 
4.  COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOB RE LOS RESULTADOS DE 
 OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA  
 
4.1.  Resultados de la Operación. 
 

La información correspondiente a esta sección del S uplemento se 
incorpora por referencia al Reporte Anual y al Repo rte Trimestral. 
 
4.2.  Situación financiera, liquidez y recursos de capital. 
 

La información correspondiente a esta sección del S uplemento se 
incorpora por referencia al Reporte Anual, al Repor te Trimestral y a la 
Información Financiera Complementaria sobre Instrum entos Financieros 
Derivados. 
 
4.3.  Control interno. 
 

La información correspondiente a esta sección del S uplemento se 
incorpora por referencia al Reporte Anual y al Repo rte Trimestral. 
 
5. ESTIMACIONES, PROVISIONES O RESERVAS CONTABLES C RÍTICAS 

 
La información correspondiente a esta sección del S uplemento se 

incorpora por referencia al Reporte Anual y al Repo rte Trimestral. 
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XI. ACONTECIMIENTOS RECIENTES 
 

A la fecha del presente Suplemento no existe inform ación relevante de 
la Emisora que no se encuentre revelada en el Prosp ecto o en los documentos 
que se incorporaron por referencia a dicho Prospect o o al presente 
Suplemento. 
 

 







 
 

 

 
 AUDITOR EXTERNO 

 
La información correspondiente a esta sección del S uplemento se 

incorpora por referencia al Reporte Anual. 
 
 











 
 

 

 
XIII. ANEXOS 
 

1.  Estados financieros consolidados auditados de la Em isora por los 
años que terminaron el 31 de diciembre de 2016, 201 5 y 2014, y 
dictamen de los auditores independientes del 21 de marzo de 2017. 

 
2.  Informe del Comité de Auditoría. 

 
3.  Informe del Comité de Prácticas Societarias. 

 
4.  Información financiera interna de la Emisora al 31 de marzo de 

2016 y 2017. 
 

5.  Información sobre instrumentos financieros derivado s de la Emisora 
por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2 016, 2015 y 
2014, así como al 31 de marzo de 2017. 

 
6.  Título que ampara la Emisión. 
 
7.  Calificaciones sobre el riesgo crediticio de la Emi sión. 
 
8.  Opinión legal. 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
1. Estados financieros consolidados auditados de la  Emisora por los años 

que terminaron el 31 de diciembre de 2016, 2015 y 2 014, y dictamen de 
los auditores independientes del 21 de marzo de 201 7. 
 
La información correspondiente a esta sección del S uplemento se 

incorpora por referencia al Reporte Anual .  
 



 
 

 

 
2. Informe del Comité de Auditoría. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se 
incorpora por referencia al Reporte Anual. 
 



 
 

 

 
3. Informe del Comité de Prácticas Societarias. 
 

La información correspondiente a esta sección del P rospecto se 
incorpora por referencia al Reporte Anual. 
 



 
 

 

 
4. Información financiera interna de la Emisora al 31 de marzo de 2016 y 

2017. 
 
La información correspondiente a esta sección del S uplemento se 

incorpora por referencia al Reporte Trimestral. 
 



 
 

 

 
5. Información sobre instrumentos financieros deriv ados de la Emisora por 

los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016,  2015 y 2014, así 
como al 31 de marzo de 2017. 

 
La información correspondiente a esta sección del S uplemento se 

incorpora por referencia a la Información Financier a Complementaria sobre 
Instrumentos Financieros Derivados.  



 
 

 

 
6. Título que ampara la Emisión. 



 
 

 

 
7. Calificaciones sobre el riesgo crediticio de la Emisión. 

































 
 

 

 
8. Opinión legal. 
 

































 
 

 

 
 
 
 
 

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el presente 
Suplemento Definitivo han sido registrados en el Re gistro Nacional de 
Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y d e Valores, los 
cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de  los Estados Unidos 
Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países. 
 


